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ACUERDO No. 255
Jlnio 26 de 2 014

est bléce la €structura int€rna d€ la Corporación Aulónoma

de Ssntandor--CAS' v se loñalan le3 func¡oneB de 'us
dePend€nc¡as.

CorDoración autónoma Res¡onal de Sántander

ELCONSEJO OIRECTIVO DE LACORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE

SANTANDER-CAS

Er ere'cr'o de lac lacL taops _olsiil rcroraes v egále> er e'peL a Es

mr,rq;¡ e. el' leel r el a1r(ülo 27 de |¿ lev 99 de'993 -ev 489 oe 1998 y

CONSIDERANDO:

oLe -¿ Cor oor ac,on ALtÓnomr qeo o.al oe sanr¿1det CAS lJ' ' eaoa med ¿rle

; Lev 9a oe 1993 v meo¿lre Acue'oo oO2 de Ab'ir I0 oe 995 er Colseo
DiÉcúvo eslablecló 6 estuciura inlerna de la misma v ádoptó los esialuios, os

cuáles fueron adoplados por el entonces l¡inislerio del l¡edio Amb¡ente medránre

r€so uc ón 1720 de D cembrc 28 de ese m¡smo año

oue media¡ie Acuedo 006 de ¡¡ayo 29 de 1 .997 el Co¡seio Direct vo establece a

Planla Úica de Personal de la Corporacón confomada por 37 caqos v con

Acuefdo oo7 de la misma fecha se modifca la estfuctufa nterna de la corpofaoóñ

Que a Corporació¡ desde esa fecha hasla la preseñte ha venido cumplendo as

múlliples func¡ones asigñadas por la Ley 99 de 1 993 v demás non¡as de carader
amb;nial con DeFonal vi¡culado medante a modaiidad de coniralos de

Drestacón de serylcos afrontando d ficullades de carácter económrco tecnco v
jurld co para eLcomplLmenlo de lá mislóñ

Que co¡ relac¡ón a los conlraios de prestacón de sery¡c¡os la Corte const¡luoonal
en senlenca C-614 de Seolembre de 2009, encuenira que a prohbcón a a

admin stráción oúblca de celebrar conlraios de preslación de seryiclos para e

ejercco delu¡cones decarácier permanente se ajusta a lá ConsltucÓn

oue de ¡ou¿l mánera a Conlralola Generalde la República fo.muló el conlro de
adveden¿ia con e adicada 2A12EE1A253 del26 de mazo de 2.012 en el qÚe

écom enda adeanlár los lramites tendienles a a creac¡ón de planla de personal

oara el cumDlmiento de las flnc¡ones de carácier permanenle, con el objeto de

ajuslar los gaslos de fuñcio¡amenlo a a medida €al y adeclada de sus
ne@s¡dades v alcumDlim enio m¡s¡onál

Qúe de otra pane e articulo 76 de la Ley 734 de 2002 Cód¡go Discplinar¡o Unrco

seriaa qle ioda entidad u organ¡smo de Eslado, con excepciÓn de as

competencias de los Consejos Superior y Secconáles de a Judcaiura, deberá
o9arz¿'JnéL.oaoUo|.|¿de'_a'aio.veLuy¿esrUclJla
presetoar a gara¡tfa de La doble lnslancia, encargada de conocer y falar e¡
pfmefa i¡sla¡cia os procesos disclplina¡os que se adela¡ten contrá sus

Que con e ln de garantizar ef¡c€nca y efcacia e¡ la gestión y desarolar a
cábal¡dad las compelencas asLgnadas por a consltucióó y a ey, se hace
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Que en mérilo de to expuesro,

ACUERDA:

CAPITULO I

oENoifl NActóN, NATURALEza JURíDrca, tNGREsos y PATRTMoN¡o

Articulo L Ressrru.ru.¡c¡ón de ta Co¡porcctón Autonoña Regionat .lesá¿¿,rdo¡-crAs-.aooorese 'a eslJoura t-d¡n¿ oe tá aor.r st¡¿c,or cá raloelacdpornión Arrónon a Reg,olat oe Sar.anoer _CAS- et narco gene.r, oe d_urcol ¿dnrlslrd¡¡va dp.¿ enload y e¡ nodeo oe g"sr,on organz¿c,or¿conlormeá lo eslábtecdo por os estatul¿s internos y á ñorñar uta"A ,"g.nte

Arliculo 2._Natuétez,a judd¡c¿, L" Co poÉ( m es 11 enle , o¡po.duvo oe
ta tey ,llegrad¿ oor as er-idrd"c -e¡nrora,es qJeuo 

lsus 
.dac|e¡|s1¿as co1lt¡irven geogr¿nca_e.re ur nisro ecosEtend o

::::,.'il !l: ¡rd¿d smoo rca b.oseoq¡a1ca o n.dloseoefdfca doEda oe¿u¡oloñ,a ad-rsrrarra v rlrr(Gra paf, -o.,o p.oprol pá.sorer¿ ¡¿,.¿
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enc¿raáda Dot l¿ lev ds admhBttar dentro del á€a de sL iuBdicción e

amore;le v los recursos nalur¿les tenovaoles v propender Dor sL des¿rolo
soslen.ble, de @rbrmrdao coñ '¿s drsposcron€s legal€s v las po lcas d6l

Ministerio deAmbiente y Desarollo Sosien¡ble

Arr¡cufo 3. Dom¡ci,¡o y iur¡sdlcción. El teritorio de la jLrdsd¡cciÓn de la

coDoración Autóñoma R;si¿¡al de Sa¡tander "CAS esiá conrormado polltica v
ad;¡n¡slrativamenie por 7¡ mun¡cipios y tiene su sede prlnc¡pal en la c¡udad de

San Gil.

Eslá delimilada oor el norie con el área de juísdicclón de la Corporación

ALronoma Reoprál oa'a a dele.sa de lá t\4esei¿ de Bucafafa.ga cD¡¡B" pof

el oienle co; bs deDanarelios de None oe SañIander v Bov¿ca po_ el

occidenle con e rio l¡aódalena y por elsu @n elDepadamento de Bovacá

santánder cuenta con una extens¡ón de 30.537 km2, disiribuidos en 87 muncipios
de los cuales 74 coíesponde¡ a lajurlsdlcción de la cAs y representan el85o/o de
la extensión geográfca del depanamenio.

Arüculo 1. Patinon¡o. El Palrimonio de la CoQoraciÓn Autónoma Reg onal de
sa¡iander CAS€siá defln¡do por las renlas €stablecidas en el artículo 4€ de La ley
99 de 1.993, ydemás normas que la modlfiquen, adicionen o suslituya¡.

CAPITULO II

OBJETO Y FUNCIONES GENERALES

ArtÍculo 5. ob.¡elo. La Corporac¡ón Auiónoma Regionalde Saniandef 'CAS-.1ene
por objeio admin¡st€r, dentro de área de su jurisdicción, el ambenle y los
recuFos natufales rcnovabes y prcpendef por su desarollo sostenible, de
conform¡dad con las dsposiciones egaLes y as pollllcas del ¡,'linislerio de
Ambie¡ie y Desarollo Soslen¡ble.

1 Ejecular las polílicas, planes y programas naconales en mater¡a añbenlal
dofnidos por la leyaprcbaloria d€lP an Nacionalde Desarolo y del P an
Nacional de Inversiones o por el Mnslerio de Ambiente y Desarolo
Soslenbe, asi como os deloden legionalque le hayan sdo confados
confome a la ley denirc del ámblto de su jur sdicción.

2 Ejercer la fuñción de máxirna aLrtordad ambiental e¡ el área de su
jursdlcción, de aclerdo con las normas de carácter superior y conro¡me a
los ffltedos y dnectrces l¡azádas por €l ¡¡inisiero de Ambenle y
Oesarollo Soslenible

3. Promove¡ y desarollár la pafiicipación @muniada en áctiv dades y
progfamas de p¡otección ambientá|, de desarollo sostenible y de maneto
adecu¿do de los recLrsos nalurales re.ovabes

4. Coord¡nar eLproceso de preparacón de los planes, program¿s y proyecios
de desarolo med oamb¡ental que deban fomuLar os d¡rere¡tes
organismosyenlidadesiniegÉnlesdelSstema NacionalAmbenra (SINA)
ei el área de su jurlsdicc¡ón y en especia asesorar a os Depadamentos,
Disirtos y 

^¡unicipios 
de su comprensión lerdto.ialen la defincón de os
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planes de desarollo amb¡entály en sus prosramas y proyeclos en ñater¡a
de prolección d6lambignie v los €cursos naiuÉles renovables, de rnanera
que se asegure la armonía y coherenca de las politi€s y acciones
adooladas Dorlas d stintas entidades tsrriioriales.

5. Prestar asstencia técn € a entidades públlcas p vadas y a los
oancuLares acerca del ádecuado maneo ds los recuBos naúra|es
renovables y la presetuacón del medlo ambiente en La forma que lo
establezcan los reglamentos y de acuerdo con los ineam¡entos ftados por

el M ñ sterio de Ambienle v DesarolLo Soslenible.
6. Asesorar y promover a los enies ie¡nbraLes de so jurisdccón en su

iunción de plan¡licación para que adopten pollilcas amb¡entales
quber¡añentaes que tengan como objetivo orioñlar hácia un desarrolo
sosten¡ble que se rsfleie en eqlilibrio eni¡e el medo ambiente y el
crecimiento económico de las áreas urbanas. rurales y suburba¡as
confome a las direclr¡ces irazadas por e l\¡ n sierlo de Ambienle y
Desarollo Sostenib e.

7. Coordinar y esláble@r los instrumenlos de medición v moniioreo de

mpacioyresulladosde geslónarnbientalteritorialyseciorialadeanlados

8 Emiiir coneplo al comoonente ambeñial en os Planes de Oesarollo
Depa¡lamenta y Municipal, de confomridad con el Decreio 1865 de 1994'

o las nomas que la susiituyan o rnodf¡quen
9 Participar con os demás organ¡smos y entes cor¡petenies €n e ámbiio de

sLi iurisdiccón en los procesos de planificaciÓn y ordenamento lerrLtonalá
f¡ op que el fa(lof arbrenldl sea lendo en .ue.la e1 lac dec sones qLe

10. Celebrar conlratos y convenios @n las entidades teriloriales, ofas
enldades púbicas y pívadas y con las e¡tidades sn án¡mo de lucro cuvo

obieio sea la def€nsa y proiecclón del medlo ambienle v los recursos

naiurales €novables, con el fn de elecuiár de meior manera alguna o

¿¡gfds oe sLs ro corespodan al eie'cicio de

lunciones adrnln slrat¡vas.
11. Prorñover v realizar coniunlamente con los organLsmos ¡aconaes

adscritos v v¡nculados al Mlnlsterio de Ambienie v Oesarollo Soste¡lble y

co¡ as entldades de apovo técn co y clentlfico del Slsiema Naciona

Amblental ÍSINA). esludjos e lnvestigacones en rnaler¡a de rnedLo

ambiente y rec!6os naturales rerovábles
12 Asesoraf a las eni¡dades terlloriales en la formulaciÓn de planes de

educación amb entallormalv elecutar prog amas de educaciÓ¡ amb enta

no tormal. conforme a las direclrlces de a politica nacional

13 Otorgar concesio¡es pe.misos, autorzacioñes y icencas amb¡entales

requ;r¡das por la ley para e uso, aprovecharnlenio Ó movl¡zacÓn de los

recursos naturales renovables o para el desarrollo de actvidades qLie

afeclen o ¡uedañ áfeclar el medio ambiente Otorgar permsos y

colces.oles pa ¿ ¿provec.¿rrsnros 'oreslále'
de aguás superiic¡ales y subteráneas y establecer vedas para la €za v

14.Fiar en el á€a de sLi jlrisdicciÓn, os Ímiies permis¡bles de emFrÓn'

oésc¿ro¿ Lersoore o oeposio de susrano¿s prodLclos @rÓLestos o

"."'qró, 
ov" t4u 

'a 
q"" predan afecl¿rel aeooambe''eo os ecrsos

naturaes renovables y prchibir, €slringir o regular la fab¡caoón

dislriblcón uso, dsposiciÓn o vertimiento de sustancias causanles de

degrao¿.ó. aróienra' Eslos hmiles est'cciones v 'eorraciones er

IcAs
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ningún caso pod.án ser menos estrictos que los dei¡nidos por el Mlnlsteno

dé Ambioñle v Desarollo Sostenible

I s e¡",i.. 1"" ir""¡-* ¿" 
"v¿lJac 

ón cont ol v seg Jrn elio arbienul de l¿s

,"¡''¿,¡." o" etDrota¿Ó1 etplolacion bene'icio tr¿nsporte Jso /
1"1"",t" * ¡" á""s *''a"' no renováDles rrrLida ¿ acl¡vdad

nonudra con erclJsÓ1 de lds compe¡elcias aüúLrdas al Mi¡islero oe

Á;;ie¡re v oesaiiolo soslenlble asícomode ol€s actividades' proveclos

;i":; "t;"" 
q"""'"" 

" 
pr"dan genera' deteiroro amberl¿' tsrd rJn'ór

@rprero€ lá erpedrcrór oe l¿ Ésoe.wa Icencra ambPltál Laslundones

" "r" 
* '"r"* á'e -"". spral ejprcross oe ¿cüe'do coi e arlrcJlo 58

dé la Lev 99 de 1993 v demás normas que la compLementen, modf¡que¡ o

16. Eie@; as ilnc¡ones de eváLuaciÓn conirol v s€guimlenlo amb¡ental d€ los

uios ad agua, et sueto e aie v los demás ecLllsos naluraLes renovabres

ó c!ál co;orcndeÉ el vedimiento, emisión o incorporació¡ de suslanciás

o residuos irqu¡dos, sóldos y gaseosos a las aguas a cuaLquiera de sus

iormás á aire o a los suelos asl como Los veri¡mrenlos o emrsrones que

ouedan causar daño o poner en poligro el normal desarollo soslenrbe de

ios recursos natuÉles renovables o imped¡ u obslacuizar su empleo pará

oiros usos Estas funclones conrp¡enden la exped¡cióñ de as ¡espectNas

li@ncas amb¡€ntaes. pemisos, @ncesiones aulorrzacones v

lT.Recaudar. confonne a la lev las coñirLbuciones, tasas derechos iar¡Ias v
mullas por con@pto del lso y aprovechámLenlo de os recursos ¡atlráles
renovables. rjar su moñto en ellerilorio de su iu.isdlcciÓn @n base en las

iar¡fas mlnimas establecdas por el [4inistero de Ambiente v DesarolLo

lS.Eiercer el conlrol de la mov¡llzación procesarniento y comercializacÓn de
los recursos naiurales renovabLes en coordinación con las demás
CoDoraciones Aulónomas Reg onaLes, las enldades tedto¡¡ales y olras
autoridades de ooicía de coñformidad con lá lev v Los reglamentos y

expedir los permisos, li@ncias y sálvoconduclos para la moviización de
recursos naturales renovablesi

l9.Administrar ba¡o la tutela deL Min¡slerio de ambie¡te y Desarolo
Soslenible las á¡eas delSsiema de Pa¡ques Naconales queese M¡n¡stero
le delesue Esta adminstracióñ podrá haceÉe con la pairicipaciÓn de as
enlidades ieriioriales v de la soc edad c¡v¡1,

20.Resenar, al¡nderar, administrar en los tém¡nos y coñdiciones que ften la

ley y los reglamentos los dislrilos de manejo ¡ntegrado losdlstrilosde
conseryació¡ de suelos, las reseryas lor€sta es y parques naturales de
carácler reg onal, y ¡eglameniar su uso y func¡onamiento Adm¡n¡slrar las
Resefras For€stales Nacionalesen eláreade sujurisd 6ión

21 lmponer y ejecltar a prevencón y sin p€rjuicio de las compeienc¡as
alibu¡das por la ley a otras aulor¡dades las rnedidas de policia y las

sanciones Drev stas en a lev. e¡ caso de voLación a Las no.mas de
prolecc ón ambentál y de manejo do recursos naiurales renovables y
erig¡r, con sujeclón a las regulaciones pe¡ti¡entes, la reparación de los

22 Ordenar y estable@r as normas y direcirices pafa el maneio de as
cuencas hidrogiarcas ubcadas denlro del área de su jursdicc¡ón
contormea lasd sposclones super¡oresya las polÍticas nacionales

23 Prcmover y ejecutar obÉs de irrigación, avenamenlo, defeñsá conl¡a las
inundaciones, regulacón de cauces y correntes de agua, y de

cAs

corpora.ión Aútónona R€g¡onal de Santander

FI@
Grera 12 No 9 - 06 Telsr 724 07 62 - 723 56 63

www.6s.gov@



t;ítú08
recuDeración de tierás que sesn ¡ecesárias para la delensa protecciÓ¡ y

ade;uado manéjo de as clencas hidrográfcas del terloro de su

iursd¡cción. en coordi¡aciÓn co¡ los organismos dieclores v ejecÚtores del
's 

stema NacionaLde Adecuación de Tieras confome a las disposicLones

0legaes ya las previsiones técn cás corespondienles Cuando se lrale de

obras de rieso y áve¡amienlo qus de aclerdo con Es norr¡as y os

reo'arellos :eq;ieran oe Lce.ca Arbeltál erá oeoera ser érpeddr

o;elNlr1|sleno de Arbie.re y Desarolo Soslenbe
24.Éiecutar adminislrar operar v mantener 6n coordinación con as entidades

GÍitoriales, proyectos, programas de desarcllo sosteñible v obras de

lnfraestruciura cuya realizacÓn sea necesara paa la derensa v prolecciÓ¡

o para la desconlamlnación o recupeÉciÓrl del med¡o ambenle v los

fec trsos.áurales fenovables.
25 Adela¡iar en coordlnación con las auioridades de as comlndades

rnd oe1¿s v co. l¿s aLrotaoes de ¿s ¡ieías h¿o dd¿s rradconalmerre

por ioai:oader tglas a oLe se refe'e la Lev -0 oe '993 ptog'am¿s v

orovecios de desarolLo soslen ble v de manejo aprovechamrento uso v

ionseruac¡on ¿e los ¡ecu¡sos naturales renovabLes vde medlo ambenlei

26.lmolanlar v operar el S¡siema de lnfonnación Ambiental en el á€a de su

irisdicció;. d€ acuerdo con Las directices trazadas por el l\¡inlster¡o de

Ambiente y DesaroLlo Soslenible
27 Reallzar ;ctividades de a¡álisis seguimienlo prevenc¡ón v conro oe

desast€s. en coodlnaciÓn con las demás autoridades competenles' v

aslsiirlas eñ los aspectos medioambieniales en la prevención v aiencÓn de

emerce..,as v oesastres ¿oe¿nta coñ asadr r srác

J'Jú"" p.i'".,' ¡u ,¿" Lro¿1a' el zora' de ¿rro

""t"" 
t '.j"ür"*"r. 

dee'osól ma'eooecáucesv e'otecraL ó1

2S lra;slen_ a €c.ologl¿ rcsJllalle de lá5 nvesngaoo'es qLe ¿delanle¡ as-' 
""i¡"i"" 

L ¡*aé*on crentn€ v de apovo iécnico del nivel nac¡onal

oue forman parte ¡el S stema Naclonál Ambienlal SINA v prestar

;sislencia técnica a entjdades pLlbli@s v privadas v a los panrcu ares

acerca del adecuado manejo de los recursos natlrales renovabes v a

oreseto¿cÓl de' en lá forra qJe 'o esl¿ble¿L¿n |os

Lolro*.t v ¿" rcu".o "ol 
os ineanelb' rjaoos oor elN¡rn¡stero de

AmbLenle v Desarollo soslenible
2s lmoone- ;sfroLr v recaJd¿'ras colhbucots de v¿lorzaciÓ' col ole-';";; 

"" "'"",''; 
a popeoad rrleore oot ¡7onoe ¿ercJc¡ór de

.¡i¡s o¡o¡i¿. por pane oe lá comotacion ''j¡'los de-¿s de'eLhos 'Jto

cAs

cobro oueda hacerconfo¡me a la l6Y

30 Asesorar ¿ las .rndaoes re r'tor ¿es er ra e'aoo'ac¡or dp p'oteclos er

materia amb¡enla que debán desarclarse con recursos proven¡enles de!

Fondo Nac ona!de Regáliaso co¡ olros dedesl¡acron semelan€r

ll Aoour | óFnes ¡n¡eú es oe oroored¡o o' 
"ada v loc p¿! rol¿Les de ¿s- 

.n¡-*0", O" ¿",".no p"brco v ádedrla e'proce'ooee^orop¿!Ó1de
;ienes de coniormidad co¡ las ¡ormas vigentes una vez surt¡da la eiapa

de neqoclac¡ón direcla cuando eLlo sea necesario pa6 e cumplimiento de

sus fu;crones o para la ejecucóñ de obras o provectos requendos para e

óumoliñienlo de las mismas, e imponer Las seNidumbres a que haya lugar

coniorme a la |ey
12 Promover v "écrt"' 

p'oq,"."" oe ao¿stecrr'enlo de agJd á ¿s- 
co-uld¿o;c nd sel¡s v ¡;gras rr¿o co1álmene ¿'Fnrádas én elárp¿ de

su iurisdl@ión. en coord¡naciÓn con lás auto dades compelentesl

Corpor..iór autónom¿ Regioral de santander
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33 apoya a los con@ios mulcipáes á '¿s asamDleas oepalañentalF> v a
" .l i**¡o" * aa enidades É' iioidles rld se'las er las 'J'c o1€s de

bránrrúac;n qLe es otorsa a Corstilucror Nacoñal

.. ".; ;;;;;;;; 
';a 

;fu:ciones de ros mJnicipioc v disrtos e¡ reacó1' 
.on i" jon¡l""c o" v 

"1,"o 
de süelo de conroñdád por lo eslabLecdo er

i,,,r¿io ¡rr ¡u.i'alsepr¡ro oe l¡ ColstrrLcon Náco1al estdbe@r r¿s

normas oenerales v las densdaoes a¿xrfas ¿ ás qLe se sJiei¿'al los

;;;'.ñ' 
"" "'";"* * "reas 

sLb-uroanas t e' ceros v monrañas ¡e
I'ui"'" q," * p.te"" 

"l 
tedio arbent€ v los recu sos natJrale3 No

meños d;l70% deláea a desarollaren d¡chos provectos se desi¡nara a la

@nseflación de la vegelación 
'rativa 

€xrstente

35.Las demás que anleriomente eslaban airibuidas a otras auloridades e¡
materla de med o ambienle v recursos naturales re¡olables dentro de sus

resoeciivos ámbitos de @mpetencla' en cuanto no pugnen con Las

alri;Lrrdas por l¿ Consulucron N¿cbn¿ra lás elioádes terito¡dles o sea¡

colfar.as ¿ la Lev 99 de 99J o a lds facLlades qÚe de el¿ inr'i'te al

t\¡in¡slerio de Ambiente v Desarrolo Sosten¡ble

Paráorafo Primero.- La Corporación realzará sus tareas en esirecha coord¡nació¡

óón l;s enlldades ieritodales v con los oEanismos a las que ésla hava asgnado

responsab¡l¡dades de su cornpetenc a

Paúsrafo Segundo- En desarollo de su objeto v con el fn de faciilar el

cumpLimiento de sus funclones, la Corporación pod¡á elecutar sus obras'
programas y proyeclos diectame¡te o a través de te.ceros sin restriccones

d¡slinlas a las impuestas por elrégimen Generalde contratación de las enldades
públicas. Ademásde lasáhbuciones necesarias para eLdesarrollo de s! obleto la

Corporaciónileneenespecialiaquesodetemrnáacon¡nua.Lón:

Adquúir todos os act vos frjos de carácter mueb e e inmuebie q ue sean necesaíos

Dará el desarollo de sus fnes @nservarlos, melorarlos y enalenanos cuanoo por

rázones de necesidad o @nvenlencia fuere acoñseiab e su d sposciÓn Para tál

eiecto se deben obtoner prev¡amente las aoto¡¡zacones requeridas por la Ley o

Articulo 6, P¡irc¡p,'os aás¡cos. La Corporación AutÓnoma RegionaL de
Santander -CAS- eslá al setuicio de los inlereses geneÉles de los usua¡os v se
desarrolla con iundamento en Los princ¡pios de: gereñcia adm¡nistrativa equidád
iolerancla, efciencia económica, innovac¡ón, asesorla y a@mpañamrenio,
liderázgo, desarollo hLrmano soslenible, c¿mprom¡so y compalibiidad con a
insltucioña ¡dad. Lo s¡terior, sin Pe¡u¡cio de la aplicación de los demás princ plos
generaes yespeciales que rigen la actividad de la admln¡siraclón Pública y de os

Articulo 7. Oór?ac¡ores y Respo¿s.¡ir-dades de ios Seryi.tores Públicos Oe

confomldad con la Constilción y a Ley, los servidores públcos de la

Corporación Aulónoma Regionalde Santander -CAS-, no sóLo eslán oblgados a
responder por las funcon€s a ellos asignados y por los resutados de su gesi¡ón

individua sino además están obisados a ejecutarlodas asgestonesnecesarias
para Loqrare cumplimiento de las responsabil dades y metas de la depeñdenca a
a cualestán asignados.

Corporación Autóroña Reg¡onal
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CAP¡TULO III

ESTRUCTURAY FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS

art¡cu¡o 8, Es?uctun, La €siructura Interna de la cofporación AutÓnoma

Regional d€ Santander-€AS-, será la sigu¡ente:

1. ASAIIIIBLEA CORPORATIVA
2. CONSEJO DIRECTIVO
3. DIRECCIÓN GENERAL

3.1 ofc ¡a de controllnlefño
3 2 Ofic na de Controllnterno Disciplinario
3.3 Oficina de Geslión de Información Ambientalv Tecno ogfas de Apoyo

6,

f.

5,

RECURSOS NATUMLES RENOVABLES DISPONIBLES' EDUCACION

AII¡BIENTAL Y PARTICIPACION CIUDADANA'

8, SUBDIRECCIóN DE AUTORIDAO AMBIENTAL

Añcuto g. D¡rección general. El (La) Drccio(a) General selá eL-(la)

i"pi"'""t."r" ugrl de l; co'oo rco. v sJ pnmeta aLo id¿d e,ecLriva será

oes qr aoora, por e Coñselo Onecwo p¿'a Jr Delodo oef noo po' la Lev

Artículo 10. De las funclones E! Dúector Geñeral cumplirá las siguientes

funciones senerales, sin periuicio de las demás atibuciones conslLtucronaEs v

SECREIARIA GENERAL

SUBDIRECCIóN ADMINISTRAIIVA Y FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIóN YORDENAMIENTO AMBIENTAL

SUBOIRECCIóN OE ADMINISTRACIÓN OE LA OFERTA OE

2.

3

Dúigir, coord¡nar y conlroar as aclvidades de a ent¡dad y eiercer su

c;moln v n¿cea cLrolr ¡¿s decsones v Acue'oos de La asarbe¿
Corooratrva v elconselo Dtrectilo
PÉ;énl¿r oá'a esluoo v ¿prooa¿Ól oel Conseo D'eclvo los p¿1€s v

";;;;"' 
qL," 

=" 'eq" "." 
para er desaúollo de objeto oe a cot po-ac ó1

!r .i-"ao it o,e.uo"es'o oe tenrás v e¿sros as como os p'oveflos de

o'd"ni""on ro.. sr,"t'u" vde prañrade perso'¿ de'¡ m¡sn d

P¿sentar al Co¡seio Direcl¡vo los provectos de reg amento inrerno'

ordenar los qastos dictar los ác1os, fealizar las opefac¡ones y celebfaf |os

-nriato" u c-o**¡os q* 
"e 

rcquieran para el nomal runclonamienlo v el

Looro de losobieivosde la sntidad
c;nslltuú man¡aiaios o apoderados que represenien a la CoQoracLón en

1

5

6.
asunlos lod¡ciales y demás de carác1er l¡tigioso

7 nétédár én runcio;arios de lá enlldad eL eiercicio de alsunas runciones

previa autoización del consejo D rectivo

8 'tlombrar y remover el peEonal de la ColpoaclÓn v estable@r el mánuaL

ésDeclri; de funciones v requlslos paÉ e eiercicio de empleos según os

corpora.ión Aut'inoma Reg¡onal de Sartander
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I Adr. nEra'v vel¿t por 'á aoecuáde ul'lTacion de 05 breres ! londos oLe

@ns¡tuYan elpálrrmonro de la Corporacon
, o i".i'i 'i'i"i".l" 

¡ v¡¡r'o de Ar¡brerre v Desaro'o sostan b e el a roña
'" ;:;;'; i:;;;i;'"". 

""b,e 
e' esrado de ejecudon de ras runc'ones que

;;;;;";"" " 
ra corpoÉcon v 'o5 'nrormes seneráres v p6'¡ódicos o

.liiiirl'ilii,! *r.* -¡re ra; acrivrdaoes desatoradas v ra s¡tJacrÓr

;ener¿ de la enlrdad ¿slcomosL s¡luac|Ór fi'an'rF ¿

r I É:"i"""i"1 c-*. 
" 

o*ct vo los in'ot res qJe ,e 'éá' sohcitados sob e a

' ' ."1,i,ü á.L" p'á"* l, p,osramas de ra corooraool as¡ coro sobre su

sitúacónfnancrera,deacuerdo¿on losesiaruros

i, i:i;;;;; ;;;;"" de particrpacó¡ c¡n ras orsanizaciones ¡o- 
"'i.r"-"me"t"les "¡n 

a"l.o deiucro sector pr¡vado etnlas v comunrdad en

Áeneralpara la eiecucró¡ de proveclos
'l¡ Éi",""rái"i c""''"¡o o'"crivopara suaproo¿cro. e Pr¿1deAc.'onqlevá

a ¿delanlar en su Penoóo
r4 Eláborarv eecutarelPL¿n de GeíÓn Ambrenlal

rs Co;"oc¿i v'p'es¡¿r las aLoelcras pib(¿s ptevia solc'lrd eLevad¿ pol
'- iÉ,i'" J" í.i * ** ¿" conron dád ¿' an'cL o 72 de r¿ Lev ee de ee3

,. !3:T'",,'::i"1" 
" ""ivo 

aJroizac,ón pafa as cor'so¡es áre{ef o'de-;;ij;;";;".;e a co'po'acón de acJerdo co1 as rc.as res¿res

r¡ i,lYo"*j 
"r 

c""""to o¡,"ctivo sobre ros resurtados de ras investisacio¡es

administ6tivas que so adelanten porviolaclón a Las norñás ambrenta es

1s i omar al Co;selo Direcilvo sobre La adjudicación o declaraciÓn de

educidad de los contraros.
19.Sum¡ñislrar infomaciÓn irmesiral al Consejo Oirectivo sobre la

progÉmación de proyecios detallando lo relativo a invers¡ón y

20 l¡fomar aL Conseto Dnecwo sobre Los

dnectivo de la Corporación.
pfocesos de selecc¡ón de personal

cAS

Corpora.ión Autónoma Regioral de Santander

23 Realzar empalme y efectuar entrega del cargo de manera documenlada
de conformidad con los procedimenlos estáblecidos en a Ley

24 lm¡lemenlar v actualizar elslstema p@p o deevauaclón de desempeño de
los lunconarios de lá CAS de conlormidad con el a.ticulo 40 de la lev 909
de 2004 v lás normas que La modifqu€ o sust¡luva

25 lmDlemeirlar v manlener e S¡stema de Conlrcl Interno de la CAS

de conlormidad con la ey 87 de 1993, ey 1474 de 2011 y lás normas que

la modifiaue o susuluva.
26 Lmolementár v mantener e sistemá de GeslÓn de cal¡dad de la cAs de

coniomldad con la ley 872 de 2003 y las nomas que la modfique o

27 Racona¡zat os ifámiles y procedlmientos adminislrat¡vos de la CAS
implementañdo las eslrategias y los medlos tecnológicos de conform¡dad
@n lo establecido en el dec¡eto ley 019 de 2012, la ley 1437 de 2411 v la
ey 1474 de 2011 y demás ñomas que las modil¡que¡ o sustiiuyan

28.Liderar, orentar y reglamentar la planiticaciÓn interna de la CAS
2g.Est¿be@r fomalmente un sslema de evaluación v conlrol de geslón de

co¡formidad con lo eslablecido en elaidculo I de la ley 87 de 1993

HBHE@Grera 12 No. 9 06 féls 721 07 62 - 723 56 6a
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2l.Convocar a las reuniones elraordinar¡as de
consejo Directivo cuando asi Lo considere
os estalulos v¡gentes.

22 Desgnarlas pefsonas que deban.epresemar a a
aclvidad o cof¡lsÓn en qle debe estár preseme

la Asambleá Corporai¡va y del
necesaro de conformidad con

Corpo€ción en cua qurer



Anicuro 1r. M/srór .!e la Otlclna cre Contot Inte¡no. Real¡zar la evaluac¡ón 'AH::"*:i"
independieñie del Sistema de Conlrol lñlerno v el Sisiema de Gestión de Cal¡dad

de la CAS asl como eváluar y caliiicar la gestión de las dePendencias v asesoÉr
a la DiÉcción Gsneralde la CAS ya sus directivos en su mejoÉmie¡lo cont¡nuo

Adiculo 12. De las tunclons. Soñ iunc¡ones de la Ofc na de Control Intemo as

1 Planear, dirigh y oganizsr !a veifcac ón y evaluaciÓn del sislema de cortol

2 Verificar quo el slstema de Control Inlerno esté lormalmeñle esiabLecido

denlro de la ooanización y que su ejercicio sea nklnseco al desarolo de

las funcio¡es de todos los empleos y, en panicular, de aquellos que tengan

resoonsabLlidád de mando,
3 vé;fcár oJe los controles defrnidos p¿ra los proce€os v dctivdade> de la

cJTplan por los resporsabres de sJ e¡ecJc¡or y en

"tó"cal 
or" l¿s areás o eñpleados encargados de 'a apic¿con del

rdimen discioh.ano elerzan aoecuadarenle esla fLlció1
¡ v"i'n'ca, qu" os conto'es asocados cor iodas v 'ád¿ 

uña de las

aciiv¡dadea de b organ¡zación estén adecuadamente dernidos' sean

apropiados y se mejo;n pemanertemenle de acuerdo coñ la evoluclÓn de

0 jid r 0

3o.Las demás runciones qus le señalen las ¡onnas legaes vigenies v los

esialutos de la Corporación

5. Vear por el cumpl¡mrento de
planes. poqramas, Proyeclos

6. S'ervir de aoovo a los dúectivos en eL pro@so de loma de decisiones a |m

oúe se obtenqan los Ésullados esp€raoos
7 úeril.c¿ bs trocesos reacorádos con el manep d'los recLreos belFs v

r;a sislemas de lnromació¡ de la entidad v recomendar los corectivos qle

8 Fomentar en loda La oQanizac ón la formac ón

conlriblya a! meioram¡enlo continuo eñ el

cAs

las eyes, nomas, políucas, procedmrenios
y metas de la oQanlzaclón v rccomerdar los

de uná cuLiura de conlrclque
cumplimento de la msLÓn

9 Lr'd.u¿r y ver'rc¿- ,á aphca.on de los recañsaos
c,Jdaoan¿. qJe e. oesaaolo de' lard¿to coñsllLL ona

,. il'"',::f'J::*l1f,:H;re,nromaoos a,os orec,vos ace,cá de es,rdo- ¿. coniro, nreno ¿ot,o OE l¿ ennd¿d dato cLella de as debr¡dadpr

oete(ráoa' vde as lalas en sL curp¡m'enlo
,r v¡,i'ji """'* 

.e.,b¿ñ, raril€n y resLeva. 6 qLp'as suse enci¿s v

*i"moi q,e los cudada¡os iomulen v que se relaconen con el

""."iiti""i" 
¿u lu 

'¡"¡0" 
¿" la entidad de coniorm¡dad con elarticulo 76 de

tá ei, t+Z+ a" zOt I v t"" normas qle la rnodilquen o sustnuvan

12 vnr;'qLe la arelcion ál c,Jdao¿no se orere de ¿' retdo con las norr¿s-'"g"Jt'-;ó..re" y teñdr rr conseio orectNo de é cAS ur '1rome
ré-mestal ;oorc el pad .Jlar de conlord¿d con e a1r(Jlo76de la 'ev 1474

oe 2011 v las lo'm¿s qJe l¿ rodifoLen o susliiJlal
lr ¡u.rr, .t ¡,o""to d; plare¿c'Ór e¡ loda su eYlers'ó' rcLuverdo os
- 

;o;esos oe oraleaaón inrerna asr coao 'os 
p'ocpsos de ola'e¿c¡ór pa6 ¿

iiiÁ,i"'." u" ". Instr rme.ros oe pranrrc€'ol arbent¿r la'es cor o el
ptéÁC ui pÁc v bs PoMcAs. d; conromidad con el artrculo 12 del

decrelo 2145 de 1999

corporá.iór Autónoma Reg¡oral de santandér
lélst 124 07 62 123 56 63

san G L- santaider
wwos.go{co

HEH€@



Corporación Autónoma Resióñál de santánder

ü,i ü !,11

14. Evaluar La gesiión de las depsndenciás y Émitir lás evaluaciones de qesron
' i" *ou ,ü o" au" -n ;l iin de que sean romádas coño crleno pára a

á"ui"""0" ¿"r0"""tp.¡" Ae los €ñpleados, de ¿onronndad con elan¡culo

átd; la lev sos de 2ooa v las normas que la modir¡quen o sustrruvan v

hácer s"!u i¡ie.lo pará vetfic¿-su estriclo cLñplmrenlo
r. vffrÉr;ue se rmolan¡e1 a¡ redmas rsspeclivas ecomeñoaoas

ré.coo'o'n. u p.*"u"- de r'otres e osofgansñosdecorfo asrcomo

lás tesoJei¿s ¿ 
'os 

requerimienlos de nfo'macÓ1de los mEros
,z Ár"i.i.ilüi """ 

. -é" "e 
audiror'a o v s ta deros o'oa¡isros decolfol

IS.Lrde'a v coordir¿' a meo'.ró1 .deoé'd enie dé s¿lsi¿ccron oer usuaro

¿.nt,o ia .*- det Sislemá de Gestión de Calidad v someter sus

L",it ooi " tu"¡"¡on por La alta o¡ecció¡ de conro'midad con la Norma

técn@ d€ ¿aldad de la G€sliÓn Públ¡ca

19 Reoolar ¿ los o q¿.rsmos de coiuol 'oÉ 
pos'breq actos da corJP'ol e

"reoularoaoes 
q'Á t'"v" e""o"t¡¿o e1 e,erc'co de sus 'r'Loles de

.óniomd¿d con 6l AnKL o 21 de('eo lev 019 de 20'2 o las ro mds qre

la sustjtuvan o modifquen.
20.Las de;ás que le seañ áslsnadás por la constlución la lev o los

Artícülo 13, /lris¡ó, de ta Of¡cina .la Control lnlemo Disc¡plinar¡o Co¡acet y

falar en lrimera instá¡cia los pro@sos discipl¡narios que se adelanle¡ cont¡a los

s-.ruidoés ! ex se¡vdoes de a CorpoÉción, de conformidad con lo esiablecLdo

en e Códrgo Ünlco Disciplina o o en Las dispos¡c¡ones que lo reglam€¡ien

modif iouen o sus¡tuvan.

arnculo 14, Da las funclon€s, son fu¡cones de la Ofc¡na de Conlol Lnterno

D¡sciplnaflo assiguLentes:

1 Asesorar a la DirecciÓn Gene¡al en los asunlos ¡eLacbnados con La

aplcación del Código Único Dscpinario, a eleclos de gaanl¡zar que el
desarolo de los pro@sos de Indoe disciplña a en la Corporació¡ se

realce con suieción esiricta a las non¡as que rgen la maler a
2 Organizar. dirigir y coordinar la aplicacón y eldesarolo de as politicás

generaLes sobe rég¡me¡ d¡scipllnario, de acuerdo con las d¡sposrcones
€9áLes vLgenÉs

3 Preparar y eslablecer proc€dimientos operaiivos d sc¡pl¡nar¡os para qle los
procesos se desaroleñ denlro de los princlpos legaes de econor¡ia
@lerdad isuaLdad, efcienca, ¡mparciaLidad y publcdad, buscando ásí
salvaguada¡ eL derecho de defe¡sa y el debido proceso en coord nac¡ón
con a Dneccón Genera!de la Corporáoón

4 Adelanlar en p mera nstancia los procesos discpinarios contra los
serydo€s y er setoidores públlcos de la Corporaclóñ, por hechos.
accio¡es. omisiones o extra imitaclones en elelerccio de susfuncLonesque
ouedan constiiuir faltas d sciolnaias.

5 Infomar a as autordades competentes de la cor¡lsÓn de hechos
presumiblemente punibles de que tenga conocrmre¡lo y que aparezcañ en
el proceso dsciplinario, o de cualquier otro hecho que ame¡ite su

6 Promover o adelá¡iaf empáñas de preveñción en mate ad¡sc¡pl¡nara
7 Garantizar a aciualizácón. oporlun¡dad e ntegraciÓ¡ de la informacón de

los pro@sos discpi'rarios adeantados y comunicar lo peftinente a os
Órganosde Co¡irol y Visilanc a que lo requierán

3 hformar a lá Dirección de Talento Humano de la Corporació¡ y a a
ProcuradurÍa Geñeial de la Nación Las sanc¡ones mpuestas a os

HEH@@
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sefridores públi@s, una vez eieculo¡iadas. pah que sean ncluidas en las
hisior¡as labo€les corespondientes.

e Mante¡er aclualizada una base de dalos, que bñnde i¡iomaciÓñ coñl¡able
v oporiuna sobre el eslado de los diferentes procesos dsciplna os
adeLanlados po¡ la Ofciña Oean¡zar, ádmin sirff y manlener actualizado el
á6hivo documenlál de la deoendo¡cia.

10 Rendir os infomesquese lesoicilen.
11 Todas las demás que le as gne la ey y los feglamenlos

Anicufo 15. Otciñ¿ de Gestlón.!e lnto¡ñac¡ón Anbi@tal y Tacnotogías de
Apoyor es mlsón de la Oliclna de Gesión De l¡formación Ambiental Y
Tecñologlas deApoyo la de confomación, aclualizaciÓn y manten¡m¡enlo de lodos
Los sstemas de infon¡acón Ambiental y herÉmientas tecnológicas para el
conocimienlo del estado de os recursos naiolaes, la panilicaciÓn ambiental, la
admln¡stración de la oteda de recursos naturales renovables y el eiercicio de La

Paráskfo: Se entiende como sisiema de informácón ambienlal al conjunlo e
nleracciones de los ProgÉmas, bases de datos, los dalos los usuar¡os los
procedimienlos y los equ¡pos de Procesarniento de dálos comun¡cac¡ón v

Arüclfo 16. De las tunc¡onÉ. Son lunciones de la Oticina de Gestión De

Informac Ón ambiental y TecnoLogías de Apoyo Las s¡gu enles

1. Establecer co¡ los procesos [¡sionales los requerimientos de datos
¡nfomációñ y cadogÉtía necssa os para realzarv cLrmp i sus lunc ones

2

3

Proveciar el acto adrn n sl.alivo de los estándares técnicos de datos e

inlormaclón DaÉ oue los mun¡cipios entreguen La infomaciÓn y carlograna

en la etapa de concedación de los asuntos amblenlales en los alustes

revisión o modif¡cación de los Planes de Ordenam¡enlo Telniorial

Esouemas de Ordenamie¡to Territoialv Planes Básicos de Oftle¡amenlo
Teriiorial, para garantizar la ¡nlegralidád v compaiibilidad de inlormación

con los sistemas de información de La CAS

Reclbr v verlf¡car la infomación Los datos, carlografia v sus medos de

contencón que enirequen los ñunicipios en los procesos de con@rlaoón

de los asuntos ambieñiaLes en la etapa de ajusto revisió¡ o modilicaciÓn de

los oanes de ordenamienlo lerilo¡al Esquemas de ordenamrenlo

Teritorial y Panes Básicos de Odorlamiento fer¡lorial y formular los

€ouerirnleñtos, oara su modilicac¡ón v/o aluste
P¿yectar el Acto admin¡strativo medianie el cual se filan los eslá¡dares

ré.nicos de daios e infomación para qLie sean incluidos en los pl¡egos de

condiciones o térmiños de referencia para cualqule¡ consuLtoria o esludro

ouese contrale sobre los fecursos natufaLes ecosistemas y sBtema sodal

en lajuisdicc¡ón de la CAS.
5 Recibir, verif€r y aprobár la información los datos v sus meoLos oe

co.tf¿lsks qle redhcen esuoos sobre os tecJrcos

natu.ales. ecos¡stemas v sistema social e¡ lá jurisdiccón de la CAS' en

coo.dinación con la iñterventoria y/o superLs|Ón

6 IncoDorar a las bases de datos de la CAs loda inlomaciÓn que se recrDa

a saiisfacción, provenieñles de los cont¡atos v/o @ñvenios de esludios

HHHE@corooración Autónoma Reg¡oral de sant¡nder
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sobre os recursos naturales, ecosislemas v sislema soc¡alen la ju sdicción

z i...r'r, a "'r" "" 
o*ton oe lnlormacol Ambe4ta' v re(nolos¡¡c de r¿

informac¡óñ v comuni@ciÓñ aPlicadas a los procesos mrsonares

. ó.*"t ,"" L¿""¿".-tro€o oe canload v c¿idad de recuGo h¡d'¡@ de
- 

"."i"*¡¿"0 -" "" -'.sq v'qent$ v ¿¡trculaoas con 
'asdenás 

ent'd¿des

s. óiJ"i L" 
"d"" 

d" ."niroreo de calidad del aúe eñ Ia jurisdlcciÓ¡ de la

cAs
lo.Oiseñar la eslrateqia tecnologica de segumiento de la @bertura vegetaly

le cam¡¡os en el uso ¿et súlo por interprctac ón de imágenes saiel¡tales

v/o cualquierotra lecnología de superior caLidad

rr íreaL¡zai los estudios previos paÉ la adquisicón de os sedicios de

imágenes satel¡hles Paa desarollar la eslrateg a de seguimienlo de La

cobenura vegeidly camb05 dp Jsos de sueb

12 Fomular, @ordiñar, dnisü v conrolar os proveclos para LmpremeñIaoon'

ooeración v mantenimientodo lasdistinias redes de moniioreo

r3.ievisar v verificar la ¡nÍormaclón de las distinias redes de moniioreo de la

CAS, e ln@rporarlas a los sistemasde ¡nformac¡ón Arnbienlal

14 Conformar operar y mañlener el s stema de infomacÓn carlogÉfco
Ambienlalde la CAS

l5.Sumnistra¡ la información cártográfca y ambienlal a los munLcLpos v a
terceros de coniormidad con Los procedimienlos y @sios establecLdos por

a Deoendencia Responsable
l6.Apoyar a los Consejos oeparlamenlaes y municipales de GestiÓ¡ deL

Riesqo de Desasres en a confomacón dels¡ster¡a de aleiGs lempranas

@n la redes de monitoreo de la CAs, pára preventr rrssgos por

nundaqones o avaLanchás
lT.Pubicar lá lnformación ambienial agregada en la página web de la CAS

pafa uso de ter@ros.
18.Buscar y gest¡onar la cofnanciáción para el desafiolo de provectos de

redes de moñitoreo co¡ oÍase¡t¡dades delEsládo.
19 Blscar y gestio¡ar @nven¡os ¡nler-admin¡strativos o de cooperaoÓn para e

intercambio de informac¡ón ambiental con oiras entdades pLlblicas o

insi¡tuc¡ones de cooperac¡ón.
20 Revisar v verificar la inlormacón recib¡da de los conven¡os de coaboración

o de coooe.ación e incorporarlos a los sistemás de nlormaclÓn ambienla

21 Formular, coordinar, drigir
ope.áción y mantenm ento
cAs.

v @ntfoar los proyectos pafa iñpemenlac¡on
de los sistemás de infomació¡ amb¡ental de la

22 AseguÉ¡se que e d seño de cualqu¡er s slerna de info.macón ambienlalde
la CAS, se af(¡curey cumpla los Ineamienlos del Minlsterio de Ambie¡te v
Oesatrollo SostenibLe o lss entidádes responsabes en el SINA, según sea

23 Reslonder por la caLibraclón, eslandarizaclóñ de equlpos de medición que

uti¡cen los proiesionales técnicos en elcampo pará los dilerenles estud¡os

V lam¡les ar¡bientales
24.Levar eL Reglsto del mántenmienlo y calib.acón de lodos los equipos de

medición que * ut¡icen en los distintos pro@sos adm¡n strátivos

corpor¡c¡ón Autonom¿ Region¡l de sa.tander
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25 Dseñar operar y ñánlener u¡a estraleg a tec¡ológlca pára reduc r los

riesgos de corupció¡ de conlormidad co¡ elarliculo 73 de aley 1474 de
2011 y ñejorar a efcenca ádmnslrativa para qle los prolesonaes
técn¡cos de campo d sponga¡ d€ equ¡pos qLe gáranrcen por lo ñeños o

a. Cáptrra de posicionam e¡to aulomái¡ca en el eslándar fijádo po¡

b Tomas fotográicas con roluládo áútoñátco de fecha y posción
geógéfca

c Fofmu arios con datos precargados delfámne á álender
d Captura de datos aulomálca en campo.
e Captura de huela y fima de usuaros o nteru¡enles en medo

f Montoreo reñolo de lá ubcación del profesonal téc.ico en
campo en cump mientode u¡a tafea

26 Po¡er a disposcón de as demás dependencas la inló¡mácón ámbie¡ta

27Inleslgár á tec.óogiá aplcabe a lá vqla¡c¡a de os reclrsos natlrales
fenovabes. e segúñeñlo de pefmsos concesio¡es. aulorlzaciónes y
lce¡cias otórgados o ñegadós lá loma de pruebas pafa os p¡ocesos de
investigac ón y proponersu impleme¡tacóñ

28 Realizar e mon¡toreo del recurso hidrico en e área de su lur¡sdlccón para

o cua deberán aplcar ós prótocolos y estándares establec¡dos en e
sLslema de nfomacón de Recurso Hldrco SIRF como pane del
sislema de ¡forñacióñ ambentá slAC

29. mpiementar y operar elSstemá de ntomacLó¡ Ambenlalen e áreá de a
júrsdccón de acuerdo co¡ ás d recirces tEzadas por e f¡¡nistero de
Ambienle y Desátro osostenLbe

30 ELáborar y mantener aclu¿ izado e mapá d I ta de coredoÉs de
llanspone de Carbón, para eslabecer €l plan de vg anca y conlro de
conform dad óón el aniculo 209 de a ey 1450 de 201r y lLevar uñ reg stro
de a ntórmacón agregada de a movlzacóñ de carbÓn

31 Lasdemásqrefje a ley o los reg ame¡tos y acordes con la nalura eza de

)-ru
cAs

Arliculo 17. Secreta/¡a 6enera¡: es msión de a Secretaia General Coord n¿r la

delensajudica de la cAS, certilcár lá autentcldad de os áctos adm nistrauvos de
a CAS realzar a secretar¡a técnlca del Concejo D€ctivo. v emtr conceplos

lurid cos sobre as normas qle ápl cá¡ a a llnc ón ádm nlstral vá v m s ona de a

cAs

Arriculo 18, De las funciones, Son fú.cones de a Secretaria GeñeÉl las

1 Elercer las iunólónes de Secrelara lécnLca de Cóñselo Drectivo v á

Asambea Corporai va

2

l

Refrendar os aclos adm ¡ st¡auvos em¿ñádos del Consejó D rectivo de

a Copóració¡ yAcuerdos De Lá Asambeá CorporatLva

Elud ar prepanr y revsar os actos admin st¡a1vos y demás

do.lmentos que deban someterse a aprobácón de conseio O reclLvo v
lLevar os arch vos corespondrenles

Corporación Autónoma Regioral
arreÉ 12 No.9 06 T¡s: 714 07 62 723 56 63
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4 Elaborar las actas de la Asamblea corporalva v del Consejo Oirecl vo v
refrendadas con suiirma V la de quien presida la reun Ón

5 Cuslodar os Acuedos proferdos por lá Asamblea CÓrporatNa y el

Coisejo D rcctivo y los ibros de Aclas de las deiberac¡ones de los

l¿s copias dé los actos adminislralivos qu€ se proreran en

deoendencas. iunlo con los rec¡bos de pago y oroenar su

7 Emfn conceplos jurid cos en o de su comperen'rá e

prccesos judic¡ales en que sea parle a cofpofacron

Estudiar v aorobar as qarantias exig dasen los contra¡os v conv€n os

Publicar ia co¡lralac¡ón estatal en los diferentes ponabs v slsiema qle
esiab ece la legislación v¡gente

lo.conseruar y clslod¡ar los documentos de archivo cenlral de las

diferentes d;pendenc as v expedir copias aulénticas de osmismosvde
los elaborados Por su desPacno

11.ClmpLir con las normas lega es v genles relac onadas co¡ los procesos

documentales del archivo de La e¡tidad, asgnar v asesorar as abores

de las personas responsables de esia actividad

l2.Complar las normas legaes, j!rsprudenc¡a v doclr¡na manlenrendo

aclualizado el nomog rama.
13 Profe¡i los actos adm¡nislrativos qÚe ordenen lás comis¡ones de Los

funcionaros que corespondan a lá dependenca v qle deban ser

cance ados por a co¡pofacron
14 Tram¡tar y responder os deéchos d€ pet¡c¡ón, acc ones populares

tutelas y demás cotrespondencia que sean de su competenca

l5.lnscribir as orgañi2acones no gubernamentales y llevar e reg sro
cotrespondie¡té

16.Cal¡fcar el desempeño de los servdores ñscrilos en carera
administratva qle eslén adscrlos a su despacho

17 aplcár los sstemas de gest¡ón y conrol adoptados dentro de la

lS.Desempeñar Las demás frnciones que e sean asrgnadas

Réspocro dé ¡os ¿clos rd-iñEl¡ar¡vosi

19 Nolncar y pub car los aclos adminislral vos profer dos por su despacho
y velar por el trámite oponuno de os recuBos de avía gubernat¡vá.

20.Expedir certilicác ones, informes y copias aulénl¡cas de os docuñenlos
ofciaLes de a Corporac¡ón que soic¡len las autoridades y los

21 Asegurar eldebido árchvo y cuslodia de todos os actos administEtivos
proferidos por la Diecc¡ón Genera de la cAs. Y reglament.r os
pro eo r e.los de ¿r(5¡r'o ! cus od ¿ pd a ld> deoeldel.id:

Resp6cto dé le esistenc¡a legal:

22.Asesorar a a Drección Genera y a las demás depe¡denclas de a
eñldad en a interpretación de as normas constilucionáles egales y en
os aslntos de carác1erju.idrco d€ aenldad

L
9

Corporación Autónoma Regior¿l de s¿ñtándér
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23 Emtn conceplos juidicos sobre la apicac¡ón de normas que reg! an e
maiejo adm¡stÉlvo y dernás ¿clos que expda o iñlefre.gá a

24 Aseso.ar a la Drección General y demás dependenc¡as e¡ a
nlerpretacióo de las normas contractua es, de admin¡slració¡ de predros

de á entidad. de manejo adm nislracón y aprovechamie¡to de.ecursos
natura es renovábles y e ambente

25.Asesoraf y paftclpár e¡ lá rea¡zacón de Aud¡encias Púb cas y demás
eveñtós reac¡o¡ados co¡ e trám¡te de Lc€ncas Ambenlales

Respecto de la Defensá Judicialde la CASi

26 Represenlar Judcamenle a la entidad en os procesos que se
¡sláufe¡ e. su cónka o qúe esta deba promover medanle poder

otorsado porel (a) d rccto(a) de lá cAS y manlenero(a) ¡rormado
sobÉ e desaro o de os ñsmos

27Aslmr a defe¡sa judca e¡ los procesos ltigosos de carácter
coniractual, de predios, aboraly añbenláLqle se adelanien e¡ contra
de a Corporacón o en Los que La Entdad nteryenga como deñaódante
o como tercefo nterun enle o coadylvanle cuando cofespo¡dá

28.L evar € reg¡slro y cont¡oly hacer segum¡e¡io a los procesosludcaes
que se adeanlen €n conlra de a eniidad o en los que a enldad
¡nteNenga como dema¡dante o como lercero Lnlery¡enle o

coady!vante

Respe6lo a los inñoebles de la CAS:

29 AdeLánlar los procesos d€ exprop¡acón de benes e mposiciÓ¡ de

servdumbres una vez slrlda a eiapa de negócac¡ón d ¡ecta cu¿ndo

sea ¡ecesario para lá ejecució¡ de prcyectos.
30 Adelantar los trámites ¡eac¡onados con la adqliscón de predos, sú

enalenación y demás ¡egocos j!ridicos cuandol!ere del caso

31 Coord na¡eldesarolo de las abores de registro. ululacón v custod a de

los benes nmlebes de lá corporacón
32 Traml¿r el regstro de os uluos por os cuaLes La eniLdad adquiere o

e¡atena imuebes y de as seNdur¡bres ádmlnlstfálivás que afect¿¡
pred os de ProPedad de lerceros.

33 Establecer en coordiñación con as Slbdi¡ecóo.es Téc¡cas Lás

dnectrices reacionádas con a expedcón de los conceplos sobre

ádlldcación de badios, de acúerdo con o prevsto en ¿ Lev 160 de

1994 o las d sposiciones que la reg amenl€r modlquenoslstiluyan

Respecto oel Sistema Integr.do De Geslión:

34 Ser e represenlante de á alla dreócón para a ¡mplementacón v
desarolo delsslema de co¡iro nterno de conlorñdad con eldecrelo
1599de2005 o a ¡orma que io susltuva o mod f¡que, sáLvo que

la Diección Ge¡era cambe esla epreseniacón en otro d rectNo por

aclo ádm ¡ slratNo
35 Ser e represenlante de ala diecciÓn pára a rnp ementaciÓ' y

des¿rolo deL sistema de Geslón de Caldád de conformLdad cÓn e

corymciói autónoma Res¡or¡l de sal!1nds
Cúrec 12 No.9 06 fé5 7a A7 62 723 5663
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decrelo 4485 de 2OOg ó lá nÓrma que o sustiluva o modfiqÚe sa vo

qle la Dúeccón Genera Óamb e esta represéntacóñ e¡ otro dúecrvo

por acto ¿dmrnrslr¿trvo
ro Redl a ld d oeslol do!-"11d' de ¿ C¿5 d'

conformidad co¡ e artíc! o 4 del decfelo 2609 de 2012 o la norma qle

l¿ susl l!y¿ o modilque
r | óÉrrr. cooro.d ¿irplpn-.rd(o oer¿e'i¿po¿oé Jobe'oel

","" , 
;'.'.',.',"'." " 'o odo or érae óro -6Ó aé 20'2 o ¿

narmas qle á sustiluvan o modllquen

38 F;rñu ar coordinar v d rs I Lá eleclc ón de PÓgrama Anla de Gesl ón

Documentál de co¡fofmidád con el decretÓ 2609 de 2012 y demas

nórmas que lo modllque¡ o sustiluve

Respecto de la adquisición de bienes v serurcros i

39 Pl¿nficar los pocesos de conlrátáclÓn de la CAS

-40 Eslablecer y aclüa nat e mánual de contráiacón Lnteryenloría v

suDervLsró¡ de a CAS. de conlormidad con Las normas egaes lrgemes

4r Filár os ieame.los para La eláboracÓn d€ Ós esludios de

ñecesidades y deñás docwentos de a etapá precÓnfaclua

42 Orlertar a formuláclón de p egos de condcones o €rmnos 0e

relereñc a para la eiapa preconlraclúá|.

43. Revsar los eslldos prevos plegos de condcones v oemas

documentos de la etapa precónt¡aclua que prcparen las demás

44. Elecltar Los procesos de seeccLón contractua
45 Eabofar los conlratos derllados de los procesos de seleccón de

conform dad con as nó¡masvLgentes.
46 f.amitar el perfecconam ento de los contralos de cÓnformdad co. a

47 Oeslgnár los nterye¡lo€s y/o supeeso¡es .l'é ós conhálos o

48 Montorear a supeRisión e ¡nleruenloria que se rea ¡ce a os contratos

49 LLquidar os conlratós qle suscrbá a cAs
50 Responder por e coÍrecto árchvo de os expedrentes conractuaes v su

51 Resover as co¡trovers as enlre nteruentores v/o superuisóres y

52. Tramitár ás conci acones y óonlroversas que surlán en La elecucron

53 Garanlzar €l adecuado lunconámenlo de comLté de archlvo de a

54 prócesos de co.lratacón que deba adeantar a

conceptlar sobre á jurdicidad de os coitratos
relaco¡ados co. a actvdad confactla de Lá

55

56. DesaroLar os procesos de conlraiacón adm n strálvá de láLforma que

se alusten inlegrameite a las d¡sposrqones contendas en las Leyes 80

¿v/
,A-
cAs

Dúgry coordLnar os

y demás oocumenros

corporación autónoma Reqion¿l de s¿nt¿nder
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Co.PoÉ.¡ór Autóñoma Reg¡oña¡ de sañtander

de 1993, y 1150 de 2007, o las disposicones que la reg amenlen,
modiliouen o sustiiuvan.

57. Adela¡tar los pfo@sos de @ntrátác¡Ón en lodas sus elapas en
cood nac ón con las dependenciasde lá Corpo¡ac¡ó¡

58. ¡¡anteñer áctualizádas las bases de datos y registros en maler¡a de
conl¡atacióñ según os reglamentos internos y la normailvidad v¡gente

59 Asesorar a la Dirección Gene€l y demás depeñdenc¡as en La

interpretación de las normas sobro coñiratac ón estaial
60 Todas las demás que e asigne la coñstitución, las leyes, os decretos y

demás normas Jurid @s.

Artículo 19. Suód/r€cció, Admlnlstatíva y Finadc¡e.a. es msón de la
subdirección Admnislraliva v Fi¡anciera administrar los recursos econór¡ cos. los
recursos flsi6s el tálento humano de la CAS y prcstar e apoyo logist¡co a las
demás dependencias de a CAS, pa¡a el cumpl¡miento de la Misión Ins!¡tlcional.

Arüculo 20. D. las ¡unc¡on€s, son funciones de a Subdirección Admlnlsiralva
Financiera las s guientesl

1. Asesorar a la Dkecc¡ón Generalen á formuación de poítcas normas v
Dro@d¡mienios oaÉ la adminislración de os recursos económrcos,
fnanci€ros requeridos Dara el nomal funcionami€nto de la Eñi¡dad.

2 Generar lr¡plemeñtar y controlar los ¡nstrumeñlos económicos y f¡nanc¡eros
de la Comofac¡ón en @o.dinación con las demás dependencas.

3. Prcponer y ejecutar las pol¡ti@s, pls¡es. p¡ogramas, proyeclos y demás
acc¡ones relacionadas con la gest¡ón eco¡Ómlca financlera y presupoestál

de la CoDoración
4 AnaLizar el compodamienio f¡anciero y presupueslal de lá entidad y

presentar los ¡espectivos i¡iormes a la DireccÓn GeneÉl
5. Dn g ir y coord nar co¡ la Dirección General a e abolaciÓ¡ v consolidaclÓn

del presupuesto anual de la Corporac¡ón
6 conlrolar la eiecucón del presupuesio suminstar la ¡nformación que al

respeto e sea requerida y rendirlos infomesa que hava ugar.
7 ELaborar y conlrolar el Programa a¡ual de caja en foma mensual¡zada con

ell¡n de soporiaf la orde¡ació¡ de gaslos
L Dif g. a elaboÉción deLplan financierode fue¡tes y lsos de fecursos de la

Corpora(ró. efecru¿'sL segLrmrenloy proooner los alusles necesarios

9. Prcponer a La Dirccción GeneÉl los cambios que se consideren oerllnenles
pará sarantizar el equilibrio prcsupueslal y Lá armonía fnanciera de la

lo.Onigir y controlar las gesi¡ones qle deba electuar la E¡tidad co¡ bancos e
insiiluciones f ¡nancieras

11.Asisti a La Dirccción General en el manejo v contrcl de los excedentes

financ eros de la CoQoración
12.Ordenár sastos y pagos a cafgo de la Enlidad, con fLndamenlo en las

delegáciones conferid€s por la Dir€cción Genera
13 Prep;rar v expedú los estados ii¡ancieros de la Corporación en Los

iéminos pevistos en as normas pe.l nentes
l4. Verl ca v resoo.oer por e cuñpl mErlo de las ror r.¿s r¡bLtd as

l5 Dtr o 
', 

sipetorsar y corÍolar 
'os 

¡onoos oe las calas reno€s qLe na'eje
la Corporac¡óñ.

l6.Esiud;r y tramilar en coordinacÓn con las Subdi€cciones fécnicas' las

cedficaciónes que deba exped¡r La Entidad por los beneficios lribulanos
prevlstos e¡ la no¡matividad ambiental.

HBH€@

cAs
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lT.Verifcar las c€usacion€s v gúos por concepio de porcentaie ambenlal v

sobrelasa ambiental en los municipios d€ilisdicción
le ñecau¿ar. cofome a la Lev, las cont¡buciones. tásas derechos lar¡Iás v

ñullas oor con@pto del uso v áprovechamienio de los re

1g.Recaudár las contibuciones de vaorización con que haya de g€varse a' 
oúedad inmueble por razóñ de la ejscución de obras públicas por pane

¡e la Corporaciónl fiar os demás derechos cuvo cobro pueda hacer

co¡iorñe a a !eY;

zo iecaLr¿ár ras lásc rerr¡bulivas liqu¡dadas en los aclos administrat¡vos de-- 
"iúi"li* i"t"a-* oeteciados realizando veriimientos por ruera de la

rev. irnoenu co ¡el'etulu¿o oelproceso sationalor'o en cLnp'irienlo d'
o estable;oo e. erancuo 2l'd€ alev ¿50 de 2011

zl.riec¿u¡ar Oe conformidad con los actos adm¡istrativos qLie liquidan

dento de la Gestión Integral del Recu6o Hidrico las tasas conlrroucLones

wlas v n ¡lrat oo' concepro oe Lso / ap ovéc'r¿mienro de' fecr ''o l- ldf 'o
22 fláborarelo¿n deAoqL icots v comPras de a CAS

Resp.cto al Cobto coact¡vó:

2l Proveclar'os aolos aor'r'sfdtrvos ref'endados por e D{eclo'General de

á¿,;,do a ,os reoüe'ifre¡los de los fámires de jL4so ccro' 6¿crvd v 'l
cumo imiento de los obre¡vos lazados.

24 adeünhr los proc€sos por lurisd¡ccón coactiva con el fin de hacer

efect vas Las obLigaciones a favor de la Corporacióñ parllendo del estudro y

clasificación de documentos allegados al grupo v delermrnanoo s

consttuyen tfiulo ejecul vo para iniciar e resp€ctivo @bro, conlome a os
proced¡m entos establec dos.

25.F.acticar eLcobrc peEuasivo aldeudor morcso, con e objeto de oblener el

recaudo volu¡iario de las obligacoñes de conformidad con los

oroced m¡eñlos esiablec¡dos v la ¡omatLvdad vrgenle.
26.AdeLaniar los trámiies v procedimlenios perl nentes @n el fn de dar

cumpLlmiento a proceso de cobro coaclivo de acuerdo con e cump¡mienlo
de os objetivos y mis¡ón de la Corporaclón.

27 Dar cumplmienlo a las actuaciones y providencias prop¡as de
oroced mienlo de ¡urisdicclón coacl va de acuerdo con procedlmienlos

estabecidos y normalivdád v¡gente que nge E malera
2S.Adelanlar el orcceso de nolifcación de os actos adm¡nlsirativos proferidos

Dor la CoDoración. de conrom¡dad con los procedimientos esiablecldos
pará el cobro coaclivo.

29 Elabo€r Los acuerdos de pago que se susff ban de @nfom dad co¡
orocedimientos eslablecidos

30.Adelanlar los irámites con eniidades como la Oficina de Regislro de
lnstrumentos Públcos, Tránsiio y Transpode y CámaÉ de Comercio a rin
de aveiguar las prcpledades de los ¡nfactores con el objeto de asesurar
eL pago de as obligaciones de conlorm¡dad con proced mrentos

R.spécto dé la adñ¡nittac¡ón ¿. p.¡sonal y daanoló d6l talqto huñano:

31 Asesofar a la Oúección Gerera en el d¡seño y elaboracón de los planes

estratéglcos de recuEos humanos y elecular las poÍicas nstriuconales
sobre adm¡nlsiracón y desaro lo del Talento Humano de la CorporaciÓn

corporac¡ón Autónoma Resioral de santánder AgEI&f9¡@
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32 Asesorar a h Dneccióñ cengral y a las demás dependencias, eñ la

inierpretación y apicación de la no¡mativdad vigenie sobrs administración
de Ta eñlo Humano.

33.Adm nlstrar la planla de peBonalde ¡a Corporación, como una heramientá
oara la planeación del recurso humano

34.Preparar, eLaborar y sustentar e p¡oyecto anual de presupussto para
amparar os gastos por setocios peFoñales asociados a ñómina

35 ElaboEr e plan anual de va€rtes y rem¡lirlo a Deparlamenio
Adm¡n¡stÉiivo de a Función Púbica, en cumolimlenlo de la normal vidad

36 Dseñar digf y adminisÍar los programas de seeccón, induccón y
rei¡ducción de los seruidores públicos de lá Entidad, de conformidad coñ lo
previslo e¡ la ¡orr¡álividad v¡genle.

37 Dseñar. dirig r y adminislrar los programas de fomac¡ón y capacitac¡ó¡ de
os seruidores públicos de la Corporación de acuerdo con lo previslo €n la
eyyen elPlan Naciona de Fonnación yCápaciiacióñ.

38 Dseñar diig r y administÉr los programas de bienestar sociale incenlvos
pa.a os serydores otrblcos de a Entidad. en concordancia con la
normalv dad vigenre.

39 Coo¡dinár la reallzación de esludios sobre la plsñla de personal; propo¡er a
a Direccióñ Ge¡era la aclualizacón de manoalespecífco de funcones
compelencasy rcquisilos para losempleos de la Corporaclón;y deten¡¡nar
los pefles de los empleos que deberán *r prov¡stos mediante proceso de
se ecc ón pof f¡éfitos.

40.Orgañizar y adminislrar on rog slro s siemalizado delTalenlo Humano de la
Co¡poración, qoe pem¡ta y sustente la for¡u ación de programas ¡nlernos y

la ioma de decis¡ones.
41.Admin sirar el sislema de evaluación del desempeño de la Colporac Ón, de

acuefdo co¡ las nomas v¡gentes y los proced mientos establec¡dos por a
Comis¡ón Nacional del Sery c o civ¡1.

42 Coordlnar el proceso adminisirat¡vo reacionado con la selecc¡ón y elecciÓn

de los mier¡bros de la Comisón de Personal de la Enldad y su

43.Coordinar el lrám¡te y legalización de as d versas situacones
adminisirativas de los sefridores parblcos de lá E¡tidad

44.Electuar la liquidación de nóminas de servidoresl la liquidaciÓn de
prestaciones socialesi y la liquidaclóñ, preparació¡, e aboÉcidn y

presenlación oponlna de las transferencias y reporles asoc¡ados con la

nómna y con lás cotizacones dels¡stema Iniegrálde Seguridád soc a

4S.Admnistrar el a¡ch vo documentály magnélico de las Hisloras Laborales

de servidores v ex seruidores públcos d€ la Eni¡dad, los exPedienles

Densiónales v osániecedentes sobre cuotas panes pensD¡aes
46 Expedir oporiunamenie las coñstancias laborales que sean requefrdas a La

4T.Proyeclar las consianc¡as sobre ¡o d¡sponibilidad de personal en panla
para efeclos de a coniralación de pÉslac¡ón de setoLcros

48.f\4antener aclual¡zado el eslado de las cuentas de cuotas panes
pe¡siónales por cobrar y Por Pagar, y gestonar, en coordinación con ¡a

Subdiecc¡ón Financiera.los cru@s de clentas v os acuerdosde pagocon

las entidades deudoras o acrcedo€s de la Corporacón, por laes

cAs
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49 P€parár elaborar y enlregar oporlunamente los informes relac¡onados con

elTalento Humanode la Corporación quosean requeridos por los Enies de

co¡trolo inslancias de carácter discipllnaio oiudic¡al.

Respe.to d.l apoyo log¡aüco:

so.Administfa¡ y mañlener os recursos fs¡cos de la Corporáción, de

conlorm¡dad con Las norr¡as legales vigentes coñ el fi¡ de fodalec€r a

eficienoa v eldesempeño nslituciona es

51 coodinsr y controlar la adecuada p€slac ón de los seru¡cios generares

oara el @recto foncionamiento de la corPoracLÓn.

52 Plánlf¡car, operar y mantener la pl¿taforma de tecnologlas de ¡nformaciÓñ y

las comunicaciones láes coño Redes de comunicación sefriqos de

nternei Sotlware y hardware, equipos v medios de segurdad Lnrormánca

s3.Expedir los pro@d mienlos y reglamentos de seguridad iñformática de la

CAS.
s4.ControLar v responder por Los inlentarios de elementos devolutivos v de

consumo de la CorpoiaciÓn

cAs

Articufo 21, S¡rod¡reccór de Plan¡l¡caclón v o¡d.nan¡ento Añbi.ntal: es

lv'lis óñ de la Subdüecclón de P anifcaciÓn v Ordenam¡ento Ambienlal plañficár v
odenar el uso, v aprovechamienlo de los €cursos natuÉles renovables asl como
paniicar elambiente en a ju¡sdicción y orenlar toda a gestióñ ambientalde a

cAs.

Atticulo 22, Da las func¡ons. Son funcio¡es de la Subdirccción de Pla'rifcaciÓn y
ordenamiento Amb¡enlal las siguie¡ies:

s5.Apoyar loglstqmenie a Las dependencas de la
actividades y eventos que lo requ€ran

56 Dr'gry garant¿ar o asegL_amrerlo de os bienes de

6 Rea¡zar la superyisión de los
ter¡tor¡ales, públ¡cas y privadas

coniratos y conven os con Las ent¡dades
y con las entidades sn án¡mo de ucro,

Resqecto d.l conoclñleñto del E3tado d. Ios Recuryo. y su D€ñanda:

1 Conocer el estado de os Recursos Nalurales Renovables med anle el
procesam¡enio, análiss y proyección de la iniomacón de las redes de
monrofeoydef¿s fuentes plmafas y secundatia6

2. Conocer lá demanda de Recu6os Naiurales Renovables aclual y frtura.
3. fvonitorear elestado de los Pred¡os Adquir dos Por los d¡sl¡nlos inlegranles

del SINA en la Jurisdicción y que pasan hacer pade del patr¡mo¡io nalural
adminislrado por la CAS, y plá¡tear acciones de prolección conservació¡
o resiaurac¡ón, cua¡do sea necesano

4 Paricipar en los eslud¡os de nvesligaciÓn amb¡ental y de los rec!¡sos
nalurales renovables

5. Preparar los estudlos prev os para celebÉr @ntratos y co¡venios con las
enl dades tertoriáles, públies y privadas y con lás ent¡dádes s¡n ánimo de
lucro cuyo obleio sea e conocmiento de los recursos ñáturaes
renovab es la idenlificación de riesgos ambientales y eco Ógicos que
permltá diseñar acclones paÉ la defensa y Prctecc¡ón de amb¡enle y los
recufsos naturaLes rcnovabes, con elfn de ejeculaf de rnelor manera as

Corpora.ión Autónoma Regioral de Santandér
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cuyo objelo sea e @nocimiento de los recuBos naturales renovabes lá

dent¡licación de.iesgos ambenlaes y ecológ cos que peínita d¡señar
acciones pa€ la defensa y pfot€c¿iÓn del amb¡e¡te y los recufsos
naturales r€novables, de confom¡dad con las nomas vigenresy e marual
de supe.visión e inleryenlo¡íá.

7 Reallzar La articulación inie nsiituciona pa€ ejecular y cornanciar
conju¡tamente con los oqanismos naconsles adsc tos y vnculados ál
t\¡inislero de Ambienle y Oesairollo Sosten bLe, y con Las enlLdades de
apoyo técnico y centifco de Sisiema Nacional Ambienial (SINA), estudios
e nvestigáciones en materia de ambieñle y r€cucos naluraes renovables
e ncoFo¡arestos estudiosen la planil¡cación intema de la CAS

8 Reaizar conjuntameñte con los oqansmos nac¡onaLes adscatos y
vinculados al l¡inisterio de Amb¡enle y Desatro]lo SoslenLb e y coñ las
enldades de apoyo técnico y c¡enlifico del Slstema Naclonal Ambiental
(SINA) estudios e investigacones en materia de ambiente y rccuBos
naturales renovables, que se hayan pLanif€do en los programas y
proyectos de la CAS y asegLraBe que la infomacÓn resultanie quede
geoiefefenciada de confoÍ¡idad con las normas vige¡tos asl como
registrada en € sist€ma de nformación que la Corporacón haya defnido
oara esie orooósilo.

S ReaLizar os esludios necesárlos de confonn dad con a informac¡ón del
monitoreo de los recuBos naturales v e análisis de la nformacón
agfegada de lavigilancia y seguiñenlo a os .ecursos nalurales
renovabes y los permisos, co¡cesio¡es autorizaciones y lcencas
Expedidos y proyectar los actos adminislrativos para eslablecer las vedas
a que haya lugar. según o indlquen elmon¡to¡eo de la Biodiversidad

10.Tra¡slerú la tecnología resullante de las investigacones que adeañlen las
enlldades de ¡nvest¡gacLón c¡entifica y de apoyo lécn co del nive naclonal
que lorman pa¡te del S siema Naconal Ambie¡lal slNA y prestar
as¡stencia iécnica a enlidades púbLicas. acerca del adecuado manejo de
os recursos naturales renovables v a preseruaciÓn del ambie¡ie en la
lofma que lo establezcan los reg amentos y de ácuefdo con los
lineamlenios fLjados por el¡¡Lnislerio deAmbienle y DesarolLo Sosten blei

Respecto.ta ta gest¡ón de iesgos añbientates, ecológ¡cos y de Desast es;

ll.Conocer desgos Ambie¡iaes asociados al Hombre y ri€sgos e@lóg¡cos
asociados a los Recursos NaluraLes Renovables vecosslemas, a parlrrde
a¡álsis de la nformació¡ del conocimieñto de esiado de Los Recu6os
Naiurales RenovabLes

12 Asistr a as autoridades teiriloiales eñ los aspecios medioamblenlales en
a prevención y aiencióñ deemeqencas y desastfes

13 ADovaf a as entidades ler¡toflales €¡ la alencón de emergencLas pof

desaslres dentro de marco de las competenc as de la CAs
14 Conocer v clantiiicar la prcslón añlrópca actua y potenclaly sls efeclos

en los Recu6os NaluraLes Renovables v Ecoslsiemas
15 Plánli@r Las acciones de mLt¡qaciÓñ reducc ón y pÉvenc ón de los Riesgos

ecológ cos y ambiental€s.
16 Adqurir o Promover la propiedad pública de predlos de rmporlanca

ecológ¡ca y ambental deniro del marco de la planeación ambiental
territorial y que contribuya a a reducción y mitigaciÓn de r¡esgos

amb¡enlales, ecológi@s y de desaslres.
r7.Anáizar la ¡nfomación ag¡egada de los perfnisos concesbnes

aLilofizaciones y llcencias expeddas para el uso, aprovecnafn€n@ o
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eleclac ón ds Los ecursos naiurales renovables y generar as aEnas a É

Oirección Genera de Riesgos Ecologicos o Ambleñtales para toñar
acciones que gaÉnticen 6 soslenib¡l¡dad de los recursos Nalurales

Renovablss v los Ecosistemas.
18.Defni Las ;elodoloqlas de modelación v simulacLón pará identilicar

escena os de iessoa ecolÓgi@s v ambientales mediante el anállsls de

camblo y variábilidad climáti@ por cuenca, los fesultados de estas

modelac¡n pemrliráñ identificar v cuantificar os rjesgos amb¡entaes v
ecolóo¡cos a consideraren elordenámEnto ymaneiode a cu€nca'

19 delií€r ¿ p¿rir oel colo.'mrenio del ri6s9o ecolÓgr@ v éñb'enlal ac

-,* "e*n 'es 
par¿ trt'qacor' avenarienro oelp¡s¿ conr¡ las

inundaciones, reguación de €uces v corienles de agua v 0e

re.uoeraLon de uerr¡s qLe se¿n reesaf:as pdta l¿ delelsa orolec!'Ón v
adecJado ralelo de ¿s .Jencas ho'og'áfc¿s opl ler'rc'io de la

lurisdcción, en cóordinaclón coñ os organ¡smos direclores v ejecutores de
'.sistema Nacional de AdecuaciÓn de Tieras co¡forme a las d¡sposic ones

leoalesva las Drevsiones iécnicas correspond enies
20 PÉnili;r la;fina¡ciación v consiruccÓn de las obras de irigación

avenamiento. delensa co¡tra las inundaciones' rcgulaciÓn de cauces y

cor€1les de agL¡, y oe'ecupe'a.on de ielas qLe seal neceqnA p¿''
la defenss. oroaeccién v adecuado maneio de as cue¡cas hidrosráricas del

terriioro de la jurisdicción y que rueron ldentf¡cadas a partrr del

conoc¡mie¡io deldesgo eco ógico y ambLenlál

21 ldent¡l¡car a pártir del conocim enlo delrlesgo ecológicov amb¡ental,
proyectos, programás de desaroLlo soslenible y obras de nfÉestfuciura
oue sea necesario eecltar, admnstar, operár v man¡ener en

coordinación con as enlldades terriio ales v cuva €aizaciÓn sea
necesar¡a para la defe¡sa v prolección o paÉ la descontaminác¡ón o

recuoerac ón delambenie v los recuÉos nátuÉles renovab esl
22 Aoovar a lás e¡i¡dades ter¡toia es de su iursd¡cclón ambienlalen lodos

os esludios necesarios para e conocimiento y la reducción del riesgo e
integra os a los planesde o¡denamiento de cue¡cas, de gesi¡ón ambienlal,
de ordenañento terilorial y de desarrcllo de conformidad con el áriícu o
31 de la lev 1523 de2012 o las normasque la modfqlen o sust¡luvan.

23 Realzar aná isis del riesgo ambienial a partir de a inlormaciÓn h¡stórlca del
@noc¡mienlo del eslado de los Recursos Naturales Renovabes y sus
dinámic¿s, asi como las simulaciones y modslaclones y d¡señar acciones
de prevención de desaslres denlro del marco de las compeiencas de la

CAS en cood¡nació¡ con ás demás auloridades competenles y Planifcar
con as admnisiraciones municipales proglamas de adecuacÓn de á@as
lrbanas en zonas de allo riesgo. taes corno cont¡o de ercs¡ón, manejo de
cauces y reforeslac ónl

24 Dlseñar y formular acciones de rehabilitaciÓn ambental de las áreas
afeciadas por desastres en la etápa de posldesasire

Respecto de Ia Planincac¡ó¡ de los Recursos l,¡alutares y el añbiente;

25.Formular. armonzár v ácilalizar todos los instrumenios de pla¡ficaciÓn
enlre otros Pla¡es de [¡anejo de HumedaLes, Plan de r',la¡ejo de Páramos
DeLim¡tación de Rondas Hldicas Panes de Ord€¡amenlo del Recu6o
Hid @, Reglamentación de Usos de Agua y de Verlimienlos el
cor¡ponente ambiental de los P.ogramas de Agua para la Prosper¡dád
planes de manejo de los DRMI Planes de vda y/o Planes de
EhodesarolLo e¡ el comoonente ambenlal v os demás inslrLmenlos de
planficac ón ambieñlalde os recursos ñáturaLes renovabes.
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26.Proyeclar os actos adm ñ strativos y reglam€ntos necesarios para a

admnistración de os recu€os naturales renovables defneñdo carar¡enie
las variables de espacio, caldad y oant¡dad y resirccones que perm an
oiorgar, nega¡ o restringir cuáquier permiso @ncesiÓn o licenc¡a de usos,
aprovechamienlo o afectaclón.

27.Plañificar lá Protección, recuperación, conservación y resiauEción de los
RecLr6os Nalurales Renovables y Ecosistemas media¡te la Ordenación y

2S.Panilicar la administración, uso y aprovochañiento, de los Recursos
natuÉles rcnovablos pam garaniizar su disponlbilidad aclual y rulura
medianie la Ordenación y Reglameñiación.

29 Formular el Plan de Edu€ción y Dfusión para que las @muñidades de las
cuen€s conoz€n su plan de ordenamlenlo desds su @ncepción hasla su

30.Planlricar la Ejocucón e mplementación de las polílicas. planes y
programás nacioñales en materia ambi€ntal defnidos Por lá ley apfobator¡a
de P añ Nacional de Oesarol o y del Pla¡ Nacional de Inverslones o por €l
¡,,linister¡o de Ambienle y Desarollo Sosienible, así como los del orden
rcgionalque le hayan sido conlados conrorme a la ley, denlro del ámblo
de la juisd¡cción de la CAS, y fomulación del respeclvo plá¡ de

3l.Realizar los eslud¡os necesaios para la formuación y cofinancación de
pfog€mas y pfoyecros de ¡ecuperacón, reslauración, fehablitación y
conseryación del €cufso hídfco y de los ecos¡stemas que ¡nlefvLenen en
su raguLaciónj e incoporados en los nslrumenlos de planfi€cón de la

32. denilcar las conducias v hábilos de los habiiantes de cada una de las
cuen€s que deben modificarse o fonalecefse y fofmulaf p@yectos de

33.Formular os p anes Operativos que permilen desarolLar la fomulació¡ de
los PoI¡CAS Plan oara hacerelPlan

34.ldenllfcar la iniomación orimaris ñecesaria para forrnular o actua ¡zar os
POMCAS.

35 Co¡soldar a lnformación de c€mpo Pimaria disponible eñ la CAS para

lormular o acluálizar os POMCAS.
36.Geslonaf con las demás enlidades de slNA, la informac¡ón de que

d sponen y que es requeridá para Fomular o aciual zar los POMCAS
37 Defnr los esiudios e información que se requiere conlralar para rormular o

aciua izar los POMCAS
3S.Ejecular los p anes Opeial vos que permiten desarcllar la lormulación de

los POMCAS
39 Elaborar los estudios previos Para contratar los estudjos o inlormáción

ne@saria Dara fomular o acluallzar los Po[4cAs, de confomdad co¡ el

4o.Elaborar os estudios previos para cont6tar los apoyos requeridos pará la
fomulaclón o aciualizáclón de los POMCAS.

41 SuDee sar la e ecución conlractual que desarolla os esiudios o genera a
infomación necesa a oarafomruaro acluaizar los POIVCAS

¿2 SuDeftisa' la eecuLún colracra¡ de 'os áPoyos coltalaoos p¿ d la

formulaclón o aclualización de los POMCAS.
43.Fo.mular los proyeclos de POi¡CAS para somele os a as insláncLas de

apfobacióndef¡idasen la leyylosreglamentos.
44 Proyectar los acios administrailvos que adoptan los POI\¡CAS.
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45 lrcorpo'¡r en el o¿gnósico par¿ fo'mLl¡r los Pol\4CAS e árálists oe los /t Ñ'' 
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ctudad Y Terllorio
¿z r"" o"t"" lJncors en naie ra de panificacion arbeltal que- iiü¡i"ii""t ; La bv ss/e3 estaban atrrbuidas a otras auroridades en

ili.i; o. m"¿. amÉ¡"nte v rec!Éos naturales renovabLes dentrc de slrs

iili1iii* j'uir"" de c¿ñpetencia eñ cuanto no pusne¡ con ras

ui¡irü"" po, l" Co*tltr"iO" Nacio¡áL a las enlldades letr¡tonales o á las

!ii'¡lá"" i""'t",¡"1"", 
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@ntraias a la presente Lev o a las rácultades

i" oüull. t"¡"t ¡ ¡¡ 
" "terio 

de Ambiente v Desárollo SosienLbLel

R.soecto.te la Reglañenlación y odanación;

¿a Provocla' los aclos ¿dririslÉlivos en @ordhacón ror er l¡i'isler o d"
- 

a;¿€nte ! deraaol'o Sosler,be pára'a cl¡slcaciór' orderarel|o v

;;;;;".."; ;¡;i"'.'-, ", 'es'fel 
oe Jsos oe '¿s 4e¿s 'o,es'a,es en e'

lerrtorio de ia lursdrccó. saNo lds qLe se ercJenten el las areas de

i..*" ro""'"i *"*" v en a'eas qJe colloral el sEtéñ¿ de pa qLes

"""io¡a1"" 
¡alu.res', o"i"nfomidad con eLárt¡culo 203 de la lev 1450 de

2011, o ¿s.o m¿s qLe la mod nouen o suslruyar'
49'fo'ml|á||ocleq|¡ñe1osresl''ci:vosyplesc|.pt¡vos

o incioo de. rqot sJoso a rc que selrá1 de b

¿Lerc co de la áulondad ambrenta
so.l;oh.enl¿t fecdn'sros de pánrcFacón para l-acer co'o@r 0era

comJnidad los 'eqlámenlob qLe 'e errlar de coñlomidad c01 |as nom¿s

,, ili,lii" ., *.. *" 
"crdrvoc 

qLe r.¿1 en a.u,socc'|or ros hm'|re'

perÁtsroles de er,sro¡. des¿¿'ga ranspo'le o deposro de sJs'arL¿s
;rodJclos. coñoueslos o cuálqüier olr¿ rarer¿ qLe puedan a'eclar el

m€dio ambienle o los recursos naturaLes renovábles Estos llmiles

restrrccones y egJlacoles en nrngü. caso podran ser relo' esridos
oue los derni¡os tor elt\¡¡n¡sterio deArnblente v Desarollo Sostenible'

s2.Éroveciar os actos admnstratvos que prohlben reslringen o regu an la

fáb;€ción d¡stribuciÓn uso. disposiciÓn o venimienio de slslancias
csusantes de deg¡adación ambienlal Estos limiles rcstrlcciones v
I equlacrones e¡ . ngu. €so podÉn oe' reno5 esr(los oue os de' l dos

Dór el t\¡inrsrero de Ar b enle v Desarollo Soslelible
53.iroveclar los actos admln¡strativos que esiablezcan lás direclrices v

,"oi"."ntacon." aue seNi|án d€.eferencia v eiercer Óplimamenle lá

fu;ció¡ deevaluación ambientalde los usosdelag!a, e suelo elare v los

demás recuBos ¡aiuraLes renovables lo cual comprenderá el ven¡mLento

emislón o incorpoÉción de sustancias o residuos líquidos, sólLdos v
gaseosos a las aguas a cualquiefá de sus fomas al aife o a los suelos

,sicomo los vedmientos o emls¡ones que puedan causárdaño o poneren
pelgro elnorrna desarollo sostenible de os recuGos naiurales renovables

o moedir u obstacolzar su erñpleo paÉ olros lsos
54 Apl¡;r la meiodologla pa¡a la liqlidación confome a La lev, de las

cónrribúciones tásas. defechos. iaflfas v mLrltás pof concepto del uso y

ábrovechamlento de los recursos naturales renovabl€s ruár su mo¡to en el

Éútor o de la jurisdiccón con base en las tariras miniñás establecidas por

elMi¡isterio de Ar¡biente v Desarollo soslen¡blel
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s5.P|ánifcar, y emiiir los regtamenros necesaros paa administrar, bajo a

lulela del ¡,4iniste¡¡o de Ambiente y Desarotto Sosrentbe as áreas de
Sislema de Parques Nacionales que ese t\4¡nisrsrio tes detegue Esia
admlnistración podrá hacerse con a pariictoación de tas eniidades
tentorialesyde la soc edad cvtl

56.Realizarlos esiudios necesarios corespondteñtes, para reseryar atnderár,
adm¡nislrar en los ié¡minos y condicioñes que fien a tey y tos
reglamentos, los O¡st tos Regionales de lüanejo Integrado, tos Distrros de
ConseNación de Suelos, as reseruas forestates v Paraues Naturates de
ca¡ácter rcg¡o¡al, y leg ameniár su uso y fr¡ncionam enlo de coniormidad
con lo establecido en ernumeral 16detatey99de1993.

sT.Reaizar lodos los esiudlos necesáros pa€ ordenar y estabe@r tas
normas y diectrices pafa elmanejo de as cuencas hidrcgráficas ubcadas
donlro del á€a de su jur¡sd cció¡ co¡forme a ias disposiciones supero¡es
y a las políilcas naconales:toda informacón Écoeclada en estos esludios
se consdera linea base po¡ to ranto d6be eslar geo referc¡cada y
reg slrada en los sislemas de ¡ionnación aue para tat fn ha diseñado ta
CoDoración, razón por la cua esta se¡á una exigenca a los terc€ros qu€
se contraten pafa adelantar esios estud os.

SS.Proyeclar los acios adminislrai¡vos para ordenar y estabtecer tás normas y
d rectr¡ces párá e manejo de as clencas hidrográficas lbicadas dentro del
área de su jursdicclón, conrorme a las disposcones superores y a as
polil¡cas ¡aclonales:

59.Elaborar los esludios ¡ecesaros y proyectar tos aclos adm n strativos para
eslablecer las normas geñerales y las densidades máximas a as que se
sulelarán los propielaros de v¡vienda en áeas sub-urbanas y en ceros y
monlañás, de manera que se protejan el medio ambiente y os recorsos
naluraes No menos del700/0 delárea a desarrolaren d¡chos Droveclos se
dest¡nará a la coñservació¡ de a vegelaclón natva er siente de
contorm dad con el arliculo 31 de la ey 99 de 1993, o as no¡mas que o
sust¡luván o modifouen

60 nc u r en eiPlan de Acción la ácriv¡dád elac onada elReg siro de Usuaros
del rccu¡so Hidrco o en e instrumenlo que haga sus ve@s, coñs¡derando
la pdorizacióñ de láscuencas hidfogÉficas.

61.Real¡zar los estudios necesaros y proyectár os ácios admlnlsralvos pará
la deimitación, ordeñam¡enio y dele¡minacón del régimen de lsos de
ecos¡slemas de parámos y humedales, con iundamento en dicha
del¡mitac ón de acuerdo co¡ as ñormas de carácler super¡or y conforme a
os crter¡os y diectr¡ces tazados po¡ el l¡iniste¡io de Ambenle y
Desarollo Sosle¡ible o quien haga sus ve@s

62 Real¡zar los estudios necesarios de confom dad con los crilerios
establecidos por eL gobierno naciona y p¡oyectar los actos adminisirativos
para e acotamienlo de la fata paralela a los cuerpos de agua a que se
refere ell¡lerald) de adicu o 83 de Decretoley 2811 de 1974 y elárea de
D¡oiección o conservación aferenie. de confomidad con el arllculo 206 de
la ley 1450 de 2011 o las nomas que la modifquen o susliluyan.

63.Reálzár los esrudios necesarios dentro de a Gestión lntegraldelRecurso
Hid.ico y proyectÍ los ácios admlnlsiraUvos , para e ordenamlenlo del
m¡smo, en aplicacón del principo del rigor subsidiado. de normas de
cal¡dad para el uso del agua y los limites pemlsbes para la descarga de

64. Proyeclar los actos adminiskalvos para reglamentar dentro de la Gesi¡ón
Inleglaldel Recurso Hfdrico elolorgamenlo de con@siones de aguá y
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65 Ao|cár las melodolooras v Proveclar los ¿c1os aornslrarvos de os

orocedirentos nleroi denno de la Geslon Integraldel Rocurso Hidtico

baÉ ,iquidár y ec€Ldar @n'otme a la l€v Es bsas ¡a{as v rJlias por

con@pto del uso y aprovechamienio del recuBo hidricoi

R.specto de ta añicutac¡ón con ta Plañi¡ic¿ción y ordeneñ¡eñto t'rt¡roiat v
planos.le désarrc o delnlvel 

'érito 
al

66 Articular la planlfcación ambiental d€l Teritoro con Lá planircac¡ón v
ordenamiento teriiorial.

6T.lmoleme¡tar mecanismos de participación comunilara e¡ todos los

or;@sos de pLan¡fcaciÓñ ambienl€Lde confomidad con las normas legales

68 c;ord¡nár la inclusión de los ásuntos ambientales, programas v provectos

de os ¡nskumentos ambieniales v los determinantes ar¡bentales en la
oreoaración de los panes de desarollo dePartamsniaes v municipales de

la judsd¡cción, de conrom¡dad con las ¡ormas visentes v en párt¡cular con

la ey 152 de 1994.
69.Cooidlnar v ásaquÉr la incLusiÓn de los deleminanles ambLenlaLes en La

formuláció; o l; revisión de os planes de Ordenamiento teiÍlto¡al
Esouemas de Ordenamlento Terrtoialv PLanes Sásicos de odenam¡ento
retriora ds a iuisdicciÓn. de conformidad con las nonnas vgenres l/ en

esoeca con la ey 1454 de 2011 y la lev 388 de 1997
70 Cooo,nar v asequrar la rlclusó1de los asJnlos arbien'ales v provectos

esrrareorcos o"fnoos en los POMCAS. PGAR v PLAN OE ACCION er os

inslrlm¡ntos de planeación propLos de las enl dades rer¡torales o demás

enldades delS|NA de confomidad con las normas vrgonies'

71. ldeniilicar a padir del conocim¡eñlo del riesgo €cológico v ambiental en

coordinación con las autoridades de as comunidades indfge¡as y cor as

autoridades de las ti€ras habikdas tradlcionalme¡te por comu¡dades
.eqr¿s a qJA se renere ¿ Ley 70 de 1993 p ogr¿rac v Droteclos dé

desatroLlo sosten ble y de manelo, aprovechamrenio, uso y conservac on

de los recuGos naturales €novab es vdel ámbieñle;
72 Pla.rlrcar l¿ €iécJcron y frlancracon orogtamas v ptove(os d^ oesa roL'o

soslen¡ble y de manejo aprovechamienlo, uso y conseNaciÓn de los
recoBos nalurales renovables y del ambenie: que lmpácie a las

auloridades de las comunidades ¡ndigenas y con las auloridades de as
i¡eras habitadas trad¡c¡onamente por comunBádes negras, a qre se
refere a Lev 70 de 1993 e incorporarlas á los instrumentos de planifcaciÓn

de la corDorac¡ón
T3.Provectar los actos adminisiratvos para lmpoñer v dislribur las

contriblc¡ones de valorizacÓn con qoe hava de gravarse la prop¡edad

inmueble por razón de la eiecucón de ob€s públicas por pane de la

coDorac¡ón; fiar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer conformé a

T4.Asesorar a las entidades teritoraes en a eláboración de proyeclos en
matera amb¡entalque deban desarollaÉe con reclrsos pfovenenles del
Fondo Nacionalde Regal¡as o con olros de destinación semelanle;

75 Pr¡orizar y viabili2ar, lá adqosción de predios, de acuerdo a la imponancia
ámb¡ental y las estraiegias de prevención y m¡llgaciür de riesgos
ecológicos y ambieniales, cuando elLo sea necesario para el cumplimiento
de sus funciones o para la elecución de obÉs o proyeclos reque¡dos paa
el cumpl¡miento de las mismas, e ¡mpoñer las seruidumbres a que haya
llgar confome a la ley y los reglamentos; ten endo en cuenla enlre otros
elDecreto No. 953 de 2013
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76 Levar el €qrslro de loc p eo os aoqunrdos o el p ocF$ oe &quisicror

o.ra e, cuiol¡¡'enro do ¿s ¡urcones de la CAS v l¿s erl¡d¿des

ieritor¡ales v qeo referenca os en Los sistemas de i¡lormaoÓñ que para

ral fin d¡soonoa la @rooracon
77 E abo ¿r L1-olan oe noñloreo vsoslenbhdaooe ¡os ptedos adqundos

;or b corco€ción v cua¡do esds no estén cLrmplendo Los rines para los

cuales loeron adqui dos proponer las accronss penrnenÉs

z¿ Á..liza¡ os ¿Udios i;cesaios para ejecutar programas de

abaslecimiento ds agua a las comundades ndlgenas y negGs

t¡ádlconálmenle asen6dás en e árca de la jurisdicción en coordnación

con las aulofdádes competenles; e incofpofa¡os e¡ los lnslrumeñlos de

DlanificacÉn de a CorpoEción
79 Á5eqora'a 'os colceos rMullchalesb as Asamoeás Depártamer'¿ es v

a os Conse¡os de las entidades leúitoriales indÍge¡as en las funclones de

olanificaclón delterritorio con el propÓslto qoe sean lncluidos los asunlos v
deierminanles ambieniales v se cumpian Los Prcced mienlos de aprobacLon

co'rfome a la ley sin eLdesconoc mienlo de lo concerlado mn la autoridád

80 Asesorar a los Conceros l4un c pa es a las Asambleas Depa¡lamenia es y

a los conseios de las enlidades tedio ales indlgenas en as func¡o¡es de

contolcon e propósilo de qoe os mlncipios v departamenlos romulen v
elecuten los pla¡es que exige a ley y los reglamentos sobfe elarñbenle y

oue sean includos los asunlos v determinantes ambenlales establecidos
;or b autoidad ambientaL.( adiculo 63 No 3 v 68 de la lev 99/93)

Sl.Aealizar a evaluac¡ón de las coñd c ones de v¡abi¡dad ambie¡tal a ñivelde
Dre facl¡b¡lldad de los Macro provectos de Inlerés Socla Naconal, delárea
de plalifcá.ó1de p oyeclo pn lérr:.os de la ocali2¿c¡ó. e mp¿clo ér s I

á_ea oe pla4rfi.ácron p eimila'y sL lorFcponoer€ ¿reá de rlflLe.ca
disponibiidad demanda y uso de recursos nalorales rcrlovabLes v
pr;paar el concepio sobre pronuncamenio ámblental de la CAS de
cónfomidad 6on €l decreio 1310 de2012velariículogdela ey1469
de 20 1 1 y las nomas que la sostrtuyan o mod¡lquen

S2.Reaizarelanálisis de amenaza yvunerabilldad en los macro p¡oveclos v
emilir conc€pio iécnico sobre pronunoamrento en la e¡apa 0e pre

faclbildád únicamente sobre el anál¡s¡s de amenáza v vuLnerab¡ldad por

nu¡dación. crecienies súbllas y desxzamrenros oe orgen
hidrometeorológico, de conformldad con el decrelo 1310 de 2012 y el

articulo 1O de la ley 1469 de 2011 v lás nomas que la susi¡luvan o

83.Rea izar la evaluación ambientalde los documenios lécnicos de soporte de

los macro oroveclos, r€miiidos por el t\4¡nistero de V¡vienda c¡udad v
Teritoio v emtir conceolo de conformidad con el Oecreto 1310 de 2012 v
el artículo 16 de la ley 1469 de 2011 y las normas que La susiiluvar o

84 PreDarar v evaluar los macro proyectos caiegoría 2 presentados Por Los

alcades al ¡,4inisterio de Vivienda, Cludad v Teritorio, para adelantar La

concertación con La Corcoración Autónoma Regional y acompañar al

direcior aenera en e proceso de conceriación de que trala e! artfculo 20

deldecr;to 1310 de 2012 o nomaque lo susttu)/a vprepararelacta
85 EvarJa_ v resoonder las obec'ots a las obsefracro.es hechas por'a

CAS e; el ptoceso de co.cenacón oe asJno: arbell¿l$ de

conromidad con elarticulo 49 de la lev 1537 de 2012,

S6.lncluir en los p¡ocesos de concertaclÓn con los mlniclpos para la

iormulación o revsión de los POT, EO-l Y PBOT denlro de los asunros

ambientales Los actos adm¡nistrativos que eslablecen las Rondas Hidrcas
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corCora.iór autóroñá Reg¡oral de S¿ñtarder

87 analzar la infomación agregada de los resultados del PLan de Vigiancia
de los coredoros de transpode de €óón y generar recomendacones a

los municipios para que sean incluidas en la fomulaclón o revisión de los

POT. Artículo 209de lá ley 1450 de 2011.
88 Poner a disposiciÓn de las entidades terriio ales La infomación del

conoclmienio del riesqo ámbiental y ecológico que pueda generar nesgo

89.Fiiar los dete.m¡nanles amb enlales que son fac-tor de riesgo de desaslres
oára aue sea¡ incoDoÉdos en elordenamienlo iefltorral

90 iomuLár, conlroLar y eva uar los Proyectos que se elecutan en !a CAS de

confofmidad con eldecfeio 1200 de 2004..
91 crear, operar, reglámenlar y mantenerelBanco de Prcvectos de la CAS v

v¿briTaf los proyeclos que se proporgán par¿ cofnarc¡¿L'Ól col recutsos

Respecto d.la éjocuc¡ón d. P¡oyéctos espactates:

g2.Ejecular las obras de mltigaciÓ¡ o prevenciÓ¡ derivadas del pan de

mpantaciÓ¡ de las polllcas planes y progra

amblenialdefin dos porla ey aprobaio a delPlan Nacionalde Desarollo v
de Plan Nacional de InveFiones o por el ¡¡nsle o de Ambie¡te v
oesaffollo sosten ble. asl como los del orden regiona que le hayan sdo
@nfados coñrome a la lev dentrode ámbito de la judsdlcciÓn dela CAS

93 Realizár la superuisión de los contratos y co¡ven¡os con las entLdades

ledtoriales, púb¡cas y privadas y con las entidades sin ánmo de lucro

cuyo objelo sea ejecular obras de mii¡gacón v prevenc¡ón de riesgos
ecológlcos y ámbienlales para la defensa y protecclón delrnedio ambenle
y los recursos naluales Gnovabes, de conformidad con las normas
vigenies y elmanua de superyis¡ón 6 inleryentoria.

g4.Slpefrsar la conslrlcción de las obras que tueron contfatadás para

irrqáció¡, avenamiento, defensa conira las inundaciones regulación de
cauces y corienies de agua y de recupeÉciÓn de t¡eras que sea¡
necesáñas para a defensa, pfole@ión y adecuado manejo de las cuencas
hidrográlcas de ter¡to o de la jurisdicclón y que fueron planf¡€das e
ncorporadas ál Plan de Acción de la Corpo¡ac¡ón mediañle el banco de

95.AdeL¿nlar los esludios orevios Da€ la conlratacÓn de las ¡nleNentorias de
las obras de irrgaclón, avenamiento defensa coñtra las ¡undaciones,
reguacón de cauces y corientes de agua, y de rccuperac¡ón de t¡erras
que sean ne@saras para la defensa, prclección y adecuado manejo de las
cueñ€s h drográfcas del lerltoio de la jurisdicción y que lueron
planilicadas e incorporadas en el plan de acción de a corporacÓn
mediánte elbanco de proyectos.

96 Supedlsar las interyenlorlas de las obras de nrigación, avenamenlo,
deleñsa contra las inundáciones, Égulación de cauces y cofrenles de
asua y de .ecuperaciór de lieras que seán neesarias pa¡a la deiensa.
protección y adecuádo mánejo de las cuencas hidrográfcas delieritorlo de

g7.creaf, reglameniar y actuálizar !n mañual lécnlco de consfucc¡ón de
obrás de iÍgáclón, avenamienlo, defensa contra lás inlndacones
regulació¡ de cauces y coÍionles de agua y de fecuperacÓñ de i erÍas
que sean necesar¡ás para la dele¡sa, protecciÓn yadecuado manelo d€ las
cuencas hidrográficas delterrltorio de laiur¡sd cc¡ó¡

98. Cfear reglamentár y aclualiar losestudiosde coslos de construcc ón de
obras de ir¡gac¡ón, ávenamiento defe¡sa conlra as inundac¡ones,
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reoulácro. de caL@s v cotnonle3 o€ agJa v oe recJperádón da l¡er'¿c

0; se¿n recesá ias para la defensa oroiecdon v adecLádo m¿ne.o de ras

;!éncas hidr@¡áfcas del teritoro de la iurisdicció¡' para que srrva de

relererc'a p¿rj.e¿rzar los pesupLesros de lss mrsras
99. Solicia' v obiene' las lrcencr¿s amb'eni¿les ne¿esalas par¿ la

conslrucci¿n de ob€s de ego o avenamienio, cuando a ello hublee luga¡'

1OO. Realizar los esiudios prevlos pafa conlratar |a eleclc on,

ádm ¡istEción operacóó v manl€nimienlo e¡ coordinac¡ón con las

eniidades l€rritoriaLes de proyectos progamas de desarollo sosler ble v
obras de inÍráestruciuÉ cuva realización sea necesariá Pala la defensa v
oroleccióñ o Daa la descontamlnaciÓn o recuperación de! amblenle v Los

recursos naturales enovab|es:
lO1 SuDeryisar la eiecución, adminislración operacó¡ y ñanle¡lmrenlo

en coordinacLón co¡ las enlidades terriloriales, de proyectos prográmas de

desarollo sosleñibLe y obras de infraesiructu6 cuya realrzaclÓn sea
ne€saria paia la defensa y protección o para lá descontám¡nacón o
recuoeraclón delmed o ambientev los ÉcuEos nalurales renovabesl

102 Elaborar los eslodios previos pára co¡tralos y convenos con |as

entidades ter¡toriales públicas y pivadasy con as enlldádes sin á¡imode
lucrc cuyo objeio sea ejecutar obras de mitigaciÓn y prevenclÓn de resgos
ecológicos y ambenlales para la defensa y prclecció¡ deL ambiente v os
recuBos naturales enovables. con el fn de ejecLitar de mejor la mánera
alqlna o algunas de susfuñc¡ones. cuando no corespondan alejercicio de
funciones adm¡nislral vas

103 Adelantar los estud os orevios para contratar el d¡seño de las obras

de iÍigac¡ón, avenamiento, defensa conira las inundaciones, regulacón de
cauces y corrlentes de asua y de recuperaciÓn de lleras que sean

necesarias pára La defensa, prctecclón y adecuado ñanelo de las cuencas

hidrosráficas del teritorio de a iursdicc¡Óñ y que itreron planficadas en el

ola¡ de accón de la coroorac¡ón.
1o4. Reállzar los esiudios previos para adelantar con las admi¡istrac¡ones

municipales o disttales programas de adecuaciÓn de áreas urbanas en

zonas de alio ri-"sgo, tales como controlde erosión, mánejo de caucesv
reforeslación y que han sido Prcyectadas en os ¡nstrumentos de
planificación de La CAS.

105 Realizar la superulsón de los @¡tratos para adelaniar @n las

admnislraclones municipales o d stritales prograñas de adecuacLÓn de

áreas urbanas en zoñas de alio riesgo iales conlo ontrol de erosrÓn

rnaneio de cauces v reforeslación v que han sdo proyeciadas en los

rñstru¡nentos de plañilicación de la CAS
106 Ejecular el plan de manienimlenio v sostenibilldad de los pred os

adaliri¿os por la Corporacón. y cuando estos no estén cumPliendo los

fnes Dara los cuales iueron ádquiridos proponer las acciones pertinenles

107 Realzar los estudios prevos para adquúir blenes piorizados y
viabiizados de propiedad prLvada y los patrimoniales de las entidades de
derecho paa los proyeclos de la CAS

108 Reallzar los estudios previos para ejecutar v cof¡nanciar Los

programas y Proyecios de recuperaciÓn reslauraciÓn rehabiliiación v
conseNación del recuBo hidrico y de los ecoslstemas que i¡teMe¡en en

109 Supervisar a los ejecutores de
recuperáción restaurac¡ón, rehabilltación
hidrco y de los ecosislemasque intervienen

Corpor¡<ión Autóroma Reg¡onal de Sartander

progÉmas Y Proyeclos de
y conseNaciór del rccurso
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1 10. Ejecuiar acoionss de m¡t¡gac ón o prevención de riesgos ambrentales

que mli¡suen los riesgos d; desástrc' asi como lás acc¡ones de

rehabilitación amb ental post_desastr€.

111 lmplementar me€nismos de participación en las elaPas de dseño v

eiecuc¡ón de obÉs de mitgac¡ón o prévenc¡ón de flesgos ecologrcos v

112. Todas las demás que le asigne la ley y los reglamenros y que son

inherenlesa la misión de la Dependenoa

Artlcufo 23. subd¡rocció, De Autoidad AFó¡€¿t /. es mislóñ asegurase de

curnpimiento de Las normas ambientales y la reparación del daño ambienial

Arr¡culo 24, De ras f!¡clo¡es Son luñc¡o¡es de SubdirecciÓn de ALrtondad

Ambiental las s¡gu¡e¡tes:

1 Re¿rza e' segrrrelio al cLrrphleilo de los pensos colceso'e"
arrorzaciores-y ricercias ororgaoos o negsdos v ¿s oohg¿c oles que de

álr se deriven i liauidar las iarifas de seguimiento ambiental. en la lorma

establecida en La LeY
2 Lnskun v suslañciar los procesos sancionalorios a todo aquel que resurc

,."oonsiU" ¿" los proesos de investigaciÓn por uso ¡egal de los

Re¿ursos Naturaes RenovabLes daño alambiente o incumplimienlo de Las

¡omas ambienlales de coniormidad con os pocedimientos estabecrdos

en la eyy los reglamenlos.
:r vidiá,; ;seorr;r oue las sancrones mpuestas ¿ os agerlos oJe c€piel

t"-o¿ ment" J.¡n¡".."n los Rec- sos Natu'¿es Rero'ables se cLñoLa1

¿ lm_oone¡ las medldas p.eventivas en ejerc¡cio de la funclÓ¡ de máxma
álioidad ambiental en el área de su jLrdsdiccÓn de acuerdo con las

normas de caÉcier superiof y conioñe a los c tefios y d ireclr ces trazadas

por e Minlste¡o de Amblenie y oesarrollo Sostsnible; bajo el Prnop o de

5 Vigiár y asegurar que las mad¡das prevenllvas rmpuestas se curñpran

6. V g lar y @ñirolar el cabáL cumplimienlo de los asunlo
olanilicac¡ón territorial.

7 Coordi¡ar La Acción InteFinstitucional pa.a la vgilanc¡a amb|ental v
adelantar Los pro@sos sancionatorios a los responsábl€s del daño

I Remitir la iniomación de os infraclo€s a la SLlbdiección deAdm¡n¡slraoÓn
de la Oferta de Recursos Nsturales Renovables DsponibLes, páÉ que

houide,as tasab relribulNas y p'.pa'e los aclos adr¡i.is¡Étvos de cob o a
o; nfacrores delect¿dos real¿aldo venrr'enlos pot iuer¿ oe la ev 4'
oer¡ucio del ¡eslltado del proeso sancionatorio en cumplimienio de lo

eslabLec¡doen elafticulo 211 de la lev 1450 de 2011

9. Vigilar y contro ar eL cumplimiento de lás obl gaciones de lerceros denvadas

dt as politicas, planes y progÉmas nac¡onales en materia aribienlal
de'in.doa po a ley aprcbálora oel Plár Nacion¿lde Oesarolo v de P¿4
Náconál oe lnveBiones o oor el \¡inislero de Añbrerle v Desarolo
Sosten¡ble asl como los del orden regionalque Le havan s¡do conlados
coriome a la Lev dentro delámbitode lalurisd cciÓn de La CAS

1O Formular un Plan Anual de vlgllanca de los Recursos Nalurales

RenovabLes del terftorio y seguiñienlo a Ios pe.mrsos, concesones
aulorizaciones v Licencias otorgados o negados en ejercicio de la func¡ón

de máxima autoidad ambientalen elárea de laiurisd cción deacuerdocon

EEH€@

;rilvcAs

Corpor¿ción Autónomá Reoional de Santandér



0uid3il
as normas de carácier superior y confome a Los crileros y di¡eclr¡€s
irazadas por ell¡inisterio de Ambiente y Desarollo Soslen¡ble;

11 Ejecutar el Plan de Visiancia de los Recursos Naturales Renovábes del
tertoro y seglimiento a los pem¡sos, @nes¡ones, sutonzacones y
icencias otorgados o negados en ejercicio de la runcón de máx¡ma
autoridad ambiental en el árca de su rurisdicción, de acuedo con as
normás de carácte¡ superior y confo¡me á los crlerios y dúeclrlces lra¿adas
por el ¡,,linisierio de Amb ente y Desarollo Soste¡ible

12 Llevar u¡ registro de las rñultás mpueslas y ¡eponarlas. en elercicio de la
funcó¡ de máxma autoidad amblenta en eL área de su urisd cció¡ de
ácuerdo @n las nomas de carácier slperior y conforme a los c te¡ios y
dnedrices irazadas porelMinsrerio deAmbiente y Desarrcllo Sosten ble;

13.Hacer seguimiento al cumplimienlo de las sanciones mpueslas asi como
de las med¡das prevenlivas v lomar las acc¡ones del caso cuando estas no
se cumplan: en ejercco de la iuncón de márma altoridad ambie¡la eñ e
á€a de su j!¡isd cció¡, de acuedo cor las nomas de carácter superior y
conlome a los crilerios y direckices kazadas por e l\¡inistero de Amblente
v Desárrcllo Sosten be:

l4.lmplemeniar mecanismos de panicpación pa€ la vigiancia de los recursos
rlailirales renovabes y elamb¡e¡ie de confom dad con las ¡omas legales

15.Ha@r seguimiento a cumplimento de los asuntos concelados e¡ la
formulación o Gvisión de Planes de Ordenamienlo Terrioriály lomar lás
acciones ne@saras cuando estos no se cumplan de coniomdad con las
¡o¡mas egares v¡genles

l6.Verificarque los actos administrativos que adopten o modifquen os Panes
de Odenañento Terdtorial, Esquemas de Odenamienlo Tedtora y
Planes Básicos de Ordenámiento ferito á1. de as entidades terriloriales
hayán agotado el proceso de conceriación de los detérm¡nanies
ambientales con la CAS y que efectivamenle se hayan ¡n@rporado, en os
cásos en que esto no ocura acudú a Las inslancias del Eslado

lT.Vglarel cumplimenlo de las vedas establecidas confome a as ¡o¡mas

lSVglar e cumpimiento de los actos adm¡n¡slGUvos qoe irlan en a
jurisdcción los limtes permsbLes de emisón descarga, lransporle o
depós¡to de sustañcias, productos, compuestos o cuaquierol¡a mater a que
pledan atectar el ambente o los recursos ¡aluÉLes renovab es y en os
casos de ¡ncumDiimiento ade aniar los orocesos sanc onatoros

19 Vigilár e cump imie¡to de los aclos adminislrativos que prch iben, restr ngen
o Ggulan la fabricac¡ón, d siribuc¡ón, uso, d spos¡c¡ón o verlim¡enio de
susiancias causanies de degradación ambierltal y en los casos de
i¡cumplim ento adelantar los pro@sos sancionalor¡os @respond¡entes.

20 Ejercer el control y segomie¡io ambiental de lás actividades de
exploráclón explotación. benefic o, transporte, uso y depósilo de os
recursos ¡aturales no renovabes, iñcluida a aclvdad portuara con
excusión de las competencias alriblidas al Mnislero de Ambienre y
Desarollo Soslenible así como de oiras aciividades, proyectos o faclores
que genercn o pueda¡ gon€faf derefioro ambiental.(Las func¡ones a que se
reriere este nur¡era será¡ ejercidas de acuedo con el artrculo 58 de la ley
99 de 1993).

2l.Ejercer as funcones de conirol y seguim enlo ambienta de os usos deL

agLra. el suelo el airc y los demás fec'rrsos naiuraLes renovabes, lo cLial
coñoreiderá e vertimiento emis¡ón o incomoracón de sustancas o

corporá.ión Autónoma Regional de santander
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'esoJos hqLdos sólidos v gaseosos ¿ ae agÚás ¿ 
'JalqLiera 

de sLs

lormas. dl ;re o a los sueos ¿sl coño os vprrmrenlos o em6rones qJé

oueda; causar daño o poner en pel¡gro el normal desarollo soslenible de

ios ¡ecureos naturaLes ¡enovables o impedir u obstacuxzar su empeo para

olros usos. Estas funciones comprenden la verfcac¡ór e lnspecoÓn en

camoo de las fespeclivas lcencias ambientales' pemisos, concesb¡es'
aulorizacbnes Y salvoconduclos

22 Erercer elcolt;oloe la rovilTacro. procesamre'o v Lorer'ia¡z¿cÓlde
;s recursos naturales rerovables en coord¡naciÓn con las demas

corporacjones Aulónomas Regionales as entidades lefllorales y otras

:,rórdades oe oolrcia oe on'otmo¿d cor la Lev v'os egEme los

23 V.q,r¡ qLe se cuñplan los 'eg arellos de ádminislEcrón de las á e¿s de- 
s¡stema oe pa.cues t'lacÉnaÉs qLe erMr¡slerc de Añbenle v Dpsa rol'o

Soslenible deleque baio la tulela deLmrsmo.

24vqlar el cumpllmie¡to de os actos admlnlstranvos que reseryan

álñderáran o sust€en los Oistilos RegLonales de Maneio Lnlegrado los

distrlos de conservacióñ de slelos, las reservas forestales v parques

1dlüra,es de carade|eg onal y regl¿merlar sJ Jso v 'Llcion¿ a e1lo

25lrDone'v eecui¿'a prevsncion v sn Dsr,Jrcrc de lás coñpplenc¿s
,rioro"t ooi l" l"v a ou"" 

"uto.dades 
as rreodas de polcia p'evsl¿s

en la lev, ;n caso ¡e violaciÓn a las normas de prolecc¡ón ambienlal v de

ñánero'de reLJGc ralrr¿es renováoles v exqt 'o¡ sLiecó' a las

feqL acoñas perlre.les a ep¿facoa oe os oaños carsados
26.Ei;cular el plan de moniiofeo de los predios adquiridos por la 6rporacron'

v cúando estos no estén cumpliendo 1os fnes pafa los cuales ruercn

;dqunidos Droponer las accjones perunentes

27.Viaila'oue se cunplá col o dEpueslo e1 'os acrcs aorrlsÚatvoi en os

o; 'e esiaolec las ro¡mas sene'¿les v las oers o¿des rá'iñás arrs oJp

;e suieiarán os prop etarios de vvienda en áreas sub_urbanas v en ceros

' monlan¿s de raneta qJe se pfote-a1 el arben'e
;álrraes. No menos de,700,6 oe área a des¿rohár er dicl'os en dicl'os
proy€ctos se destinará a la conseNac¡ón de la vegeiación natNa ex¡stent€ v
i,an¿o no se cumplan emp€nder las a@iones sancionatoras

,a Ré¿lz;r seoJrmrento delrecu'so nrdnco er elarea de ¿,Jrsoccrón Ó¿á

o cual deb_erán apicar los prolocolos v esiándares estab ecidos en e
Sistema de lñrormación delRecurso Hldrico_ SIRH, como parle delSsiema
de lnformación Arnbiental SIAC

29.Viqilar el cumplimento de los aclos adm nislrál¡vos de zonf¡caclón
or¡enamiento v determinaciÓn del régmeñ de usos de ecosistemas de

3o.V¡q¡ar el cuñplimleñlo de los aclos admiñlstrativos para la clasifcac¡ón
o¿enamienlo v zonifcación yelrégimen de usos de las árcasiotesiales en

e área de jurisdi@¡ón de la CAs, salvo as que se eñclen
de reseNá fofestal naciona v en áreas que confofñan el s¡slema de
parqúes nacioñales naluraes', en coordinaciÓn @n e Ministe¡o de

Amberte v Desarolo Sosteñ b e
31 Vlgllár eLcumpllmiento de los aclos admi¡lstraivos para el

1a fa)a pa¡alela a los cuerpos de agua a que se relrere
adiculo 83 de aLev2811 de 1974 v elárea de proteccon
aferente e iniciar los proesos sencionatorios conlorme a la
lugarcuando se infrinja lo estabecdo.

32.EaboÉr v mantener aclualizado eLPlan de Vigllanc¡a de os
tra¡spone de carbón, de contormidad con eladículo 209 de

auüjroma Reg¡onal de S¿ntander EEH€@Tés:7240762-72356 63
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2011 y levar un fegist¡o de los op€ralvos y sus ¡esuliados en e sLslema de
iniormación que la corpo€ción desi ne para ialefecio.

33 Ejecutar el Plan de Vigilanc a de los coúedores d€ lranspone de @rbón y
.eponar semesiÉlmente al¡¡nsle o deAmb¡enle y Oesarrollo Sostenbe o
quien haga sus veces, al fi,linisterio de Transpone y a ]a Comisión Nacional
de Salud Ambientál (CONASA), las accioñes realzadas en rcspuesta al
cumplmiento de a ¡ofr¡aividad existente en mater¡á de tra¡sporle de

34. Realizar e co¡trcl y seguimienlo anbenial de la cal¡dad del recurso
hidrico, de los usosdelasua y de osvertimlentos;

35.Hacer seguimienio a as obligaclones impuestas eñ los actos
adminstrativos que otorgañ o niegan perm¡sos, aulorizaciones,
concesiones y lcencias ambientales para acUvidades que atecle¡ los
€cursos natufales v adelá¡tar ofocesos sañcioflaiofios en los casos en
oue se rncumolan.

36 Reporlar á la Subdirección de Adminislracón de la oferta de Recu6os
Naturales Renovables Oisponibles, Educación ambienial y Parlcpáció¡
Ciudadána os infractores pof captacióñ legal de agua se delecten en as
vlsltas técnicas que se hagan de ofcio o por quejas ambientales para que
se ioudevcobre la tasa oor uso.

37 Adm¡nst¡ar los centrosde almacenamieñto de madera, p¡oductos foresiales
y fauna y lora silv€st€, decomisados.

38 Gestionar la disponibllidad de Centros de Atencón y vaoEcón para la
d¡spos¡c¡ó¡ provisional en matera de aprehensión preventiva de
especlmenes de especies de fora y launa sivestres de confom dad con la
ey 1333 de 2009.

39.Las demás funcones en mateia de control y vigiancia amb¡ental que
anie omenle a a ley 99/93 eslaban atribuidas a otras auioridades en
materia de medio amb¡ente y recu¡sos naiurales renovables, denlro de sus
respeclivos ámbilos de compete¡cia, €rl cua¡to no pugien con las
átrbuidas por a Conslituc¡ón Nac¡ona a las entidades lerritoriales o a las
enldades terio áles, o sea contGrias a la presente Ley o a las facullades
de queella inv¡ste a Ministerio d€ Ambienie y Desarollo Sosteniblet

40 Todas as demás que e asigne la ley y los reglamenlos y que sor
nherc¡tes a la misión de la Depende¡cia

Art¡culo 25, S!ód¡recc,ó, de Aclm¡dstac¡ón cle la ofeña de RecuBos
Naturales Renovables D¡spon¡bles Educación A'rblantal y Patt¡cipac¡ó,
Ciudrdarr; esmsónde aSubdi€ccón de Adm¡n¡strac¡ón de la Oferla de
Recursos Naturales Renovables Oisponibes, Educacón ambientaly Padicipaclóñ
Cudádana,lram¡tar las soiclludes de los permsos, concesiones, aotorizaciones y
lcencias ambientales de a ofelade recuBos naluGes renovabes disponibles asl
como desarollar la polÍlca de edu@clón ambi€ntalfitada por elgob¡erno nac¡onaL,
y forralecer los mecansmosde panlcipación en la geslión ambiental.

i(a
il,'/N
cAs

corporación Autónoma Reg¡onál de sanbrder

A.t¡cufo 26. De las fun.¡ones. Soñ funcioñes de a Subdirección de
Admnstracón de la Orerta de Recursos Naturales Renovables Dsoonbes.
Educac¡ón Amb¡enlaly Paiíc¡pac¡ón Ciudadana, las sigu enles:

R$p€cto de Adminisheción d€ la Oferta de RecuÉG N.turals Ronovables

1 Suiú iodos os lrámites necesados para e otorgam ento o negación de las
icenciás, concesiones permisos y aulorzacioñes ambenlales y demás

IE
@
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nslrumonlos de conl@ y ma¡eio en 6l ier¡iorio,
corresp o nd ienres actos ad m ¡n ¡stra¡vos

2. Atendef y suministrar infoñac¡óñ a los usuários y @munidadés asentadas
en su jurisdi@ión, pa¡a que puedan adelantar con diligencla Los trámtes v
oestiones orev¡slasen las nomras atinenles almed¡o ambieñie

3 Ñ¡añtener ;dualizado en una base de daios €l rcgisto de la inromac¡ón
relacioñada con los expedlentes de acuerdo con los linearni€ntos de a

4 Olorgar, negar o restringir los penn sos autorizacones, concesDnes y
li@ncias qu€ le han sdo delegados mediante aclo qdminlsiraUvo de la

orFc..ó1 aener¿,, de coíomd¿o @. e plan de rlolemer€.rón de d

CAS oe ús pohnc¡s, planes y progrsras tcionalos el rale É ¿rbrellál
defnidos por la ley aprobato¡a del Pla¡ Nacional de Desaiiono v del Plan
Nacional de InveFiones o Dor el Minisl€rio de Ambiente y Desaro lo

Sosten¡ble asl como Los del orden reg¡onaL qoe le havan sldo confiados
conlome a La ley, denfo delámbitode la jurisdicclón de la CAS

5 lmpemenlar mecanismos de participacón en la en a adm n stación d'É a

oferta ambienlalv en partcllar en os procesos de licenciasde confomridad
con as ñormas vlgenres.

6 Llevar los reg slros en os sisiemas de infonacióñ que para ial ln se
esiablezcan, de confon¡idad con as normas vigentes

7. Relroalimentar la panillcación ambenla y la vigilancia y seguimiento de los
ÉcuBos natufales renovables coñ la lriomacióñ detalada o agrcgada de
os permsos, co'rcesion€s, autorizac¡ones y icencias oto€adás o negadas

I Reaizar la evaluación ambienial de las activdades de explorac¡ón
explolac¡ón, benefclo, tfanspofte, uso y dePÓs¡to de os recursos natufales
no renovables, incluida la activdád porluará con exclusiÓn de las
competencias atribuidas al [4inisierio de Amb¡ente y DesaÍolo Soslenible,
asi como de ol.as aciividades proyectos o factores que genere¡ o pueda¡
generar deter¡oro ambienlal.

9. Ejercer las func¡ones de evaluación ambiental de los usos del agua el
sueo, el aire y los demás rocursos natu6es renovables, o cual
comprenderá el vertmieñlo, em¡s¡ón o inco@oració'r de sr,¡sta¡c as o
residuos llqodos, sóLidos y gaseosos, a las aguas a cualqu¡era de sus
formas, al alre o a los suelos, asl como los vedmientos o em¡srones que
puedan causar daño o poner en pelisrc el normal desarrcllo sosleniblo de
os recuBos ñaturales renovábles o mpedú u obslacu ¡zar su empeo para

10.L¡qudar y proferú el acto ádm¡nslrativo
lasas y iarias por concepto de uso y
nalurales renovables.

de cobro, conlorme á la ley, as
aprovechamienio de los recursos

ll.Ejecula¡ programas de abasieciñleñlo de agua a as comunidades
indlgenas y negÉs tladicionalme¡ie asenladas en elárea de lajurisdiccón,
en coordnacÓn con las autordades compelefltes y que fuero¡
incorporados en los inskumentos de planilicación de a Corporación

l2.Llquidar las iasas reidbutivas y prepa€r los actos adminislrailvos de cobro
a os ñÍraclores deleclados €a¡zando vertimlénlos oor fueÉ de la lev s¡n
perjuicio del resullado del proceso sancionaiorlo en clmplimenlo de o
eslablecido en elanlcu o 211 dé la lev 1450 de 2011.

13.0e conlo¡midad con la delegación que haga a Dire@¡ón Genenl med ante
acto ádministrativo. exoedú los salvoconducios Dara La rnovlización de
recuf sos naturales renovables:

l4.Requeri los Planes de Uso Eficente y Ahoro del Agla dentro de lás
obligáciones de los actos adminislralivos que otorgan pennisos,

Corpoh.¡ón Autoroñá Resionál de Santander HEH€ffifés:n4 Ai 62 123566a
San G - S¡ntander
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Corporac¡ón Autónoña Reg¡onal de Santander

concesiones icenclas ambientales para aclividades que afecten el recurso

15. Crear y actualizar el Reg¡stro de Usuarios del Recurso Hid¡¡co de manerá
sradual en as cuen@s hidrosráfcas prioizadas en a jurisdicciÓni
dlgltalizar, geo ¡elerenciar y consolidar la inio¡mación del registro de
usuarios del €curso hídri@ en una base de datos oue oennta s!
transferencia alSislema de Inlormac¡ó¡ de RecuFo Hldrico -SIRH-, según
e protocoLo dennido por e Minislerio de Ambienle y Desarolo Sostenibe.

16.Realizar los esiudios p¡evios paÉ la ejecución de programas y proyecios
de desanollo sostenibls y de r¡anejo. aprcvecham¡enio, uso y co¡servacón
de los recursos naturales renovables y del ambiente que lmpacle a as
autoridades de las comundádes ndíge¡as y con las auioridades de las
tieras habtadas tradic¡onalmonte porcomunidades negras, a que se refere
a Ley 70 de 1993 y que fueron planiticados por la co¡poración

1 7 Supefrisar a ejecución . prograñas y prcyecios de desaro lo soslenible y
de manejo, aprcvechamienlo, uso y conseflación de los recorsos náturaes
renovables y del med¡o ambie¡ie que ¡mpacte a las auloridades de as
comunidades ñdígeñas y con las auio dades de as tieras habitadas
iradicionalmeni€ pof coñunidad€s negras, a que se €f¡ere a Ley 70 de
1993

18.Las demás iunciones en materia administració¡ de la ofei@ ambiental que
anterormente a la ey 99/93 esiaban alribuidas á otras autoidades, en
male á de med¡o amb¡eñte y recursos náluraes renovábes denlro de sus
rospgctivos ámbtos de competenc¡a en cuánlo no pugnen con as
alribu das por la Constiiución Nac onalá las ent¡dades lorrilora es. o a as
eniidades ter¡toriaes, o sea @ñtra¡ias a La pesenie Ley o a as facultades
de oue ella inviste alMinlsterio deAmbie¡tev Desarolo sostenlbe;

Funciones resDecto.la Ia E.tucación Anbiental:

19 Fomuar la estralegia anlal de comurjcaciÓn y divulgaclón y el plán de
medlos para tofalecer la educación ambienta

20.Diseñar las campañas de comunicacón y divulgació¡ utilza¡do os medros

de comunl@cón locaLes para forialecer la educaclÓn ambienla
2l.Elaborar os esludios Drev¡os oara la contÉlación de las d¡slintas

actividades de a estrategla de comunicaciÓn y d¡vulgación paÉ el
fortalecmienio de la educación ambiental.

22 Coodinar y dirigir lás campanas de comunicación y d vulgáción que se
contfaten con os medios decomuni@cióñ de lajlisdicció¡.

23.Coordinar y di gi Las aclv¡dades planilicadas eñ la estÉteg a de
comuncaclón y divulgac¡ón para el lortaleclmiento de a educaciÓn

24 EvaLuar anualmente el lmpacto de la esirateg á de comunlcac¡ón y

d vulgación para el fo¡talecimienlo de lá educaciÓñ amb¡entaL as¡ como eL

imDaclo del olañ de med¡os.
25 lmpementar elPlan do edlcaclór y difusión para que la comunidad de una

su plan de ordenam¡ento desde su concepc¡ó¡ hasia su
imDlemeniac¡óñ.

26.Desarolar en a ooblac¡ón acluáL v futura la cultura de lá proleccidn y

cuidado de los Recursos Naturaes Renovables v e@s slemas esiralégrcos
de cada cuenca. mediante procesos deedu€ción ambiental

2T.Desarollár en la ooblacióñ la cutura de la den!ñcia al daño ambienlalv
ecológ co. medianle p¡o@sosde educación amb¡enlaL

cAs
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28.Desárol¿r er'a pob'¿crÓ. áctual v lJlJra a culLta oel üso Éc¡onal v
'-:rñ;;;"-i". iecusos t¡¿ruraes Renovabes redalre orocesoE de

ambrenla
ro i."".i.óJ' r," e*-. p,actcas oe p'odJc(:ó1 ¿r eaore or er arb¡ente
- 

" ,r" 
i"-¡.* v leclologlas de Jso aprolecnanenlo v 'e' lzácrón d'

¡esechos y evauar sJ aplicacón e' a iJrsorc'on
,, ¿;;;¿'"",'"* rds e.tiádes retri¡oleles rá erecucón v e!¡rd¿crón de a

DóLltrcá Nacioñalde Educacón Amb eniáL

¡¿ iái"-:" 
"'':"r..r"" 

de cofi.anciacon con las er d¿oes lerror'aes pa a

.mo.émenia' l; DohLica ráconá de edLcacio' Amb ellal

Respecto de la Palicipac¡ón Comunitar¡á y C¡udadana;

33.Promover la organizaciÓn comunitarla paÉ el uso y aprovechamiento legal

educación amb¡enial
29 Oesarollar en la Poblacion econÓmrc¿menle

produccdn lrmPra no @ñteminante meoranG

34.Confomrar, mantener y acrua ¿ar
socia es de la jurisdicción con que

35 Proponer a la Direeión Genera

acliva la cultura de la
prccesos de eduqciÓn

HBE€@

la base de datos de as orga¡rzacbnes
se inieractúa para elejercicio de gestLÓn

la politi€ insliluc¡onal de ParlicpaciÓn

36 apoyar a las demás depende¡cias €n la organizacón de los eventos que

concreta¡ los me€nismos dé parlicipación que por lev deban rea zarse,
ta es como audie¡c¡as públcas

3T.Veriiicár el cumplimiento de las oblgaciones sobre la Pá¡t¡c¡paciÓn
c¡udadana. en las licencias ambientales otorsas de conformidad con el
adicuo 15 del decreto 2820 de 2010 o las nomas que la mod¡liquen o

38 Proponer a la DnecciÓn GeneÉl a forrn! ación o ajliste de la polit¡ca de
alención al ciudadano. en coñcodanca con las ñormas lega es v sus
¡eglámentos, en partcular con eldecreto 1241 de 2012

39. lmpemen!ár y desaroLlar los punios de atención a lsuar¡ode confomr dad
con e!decreio 2623 de2009 olasnormasque as modif que¡ o susl luyan

40 fodas las demás que le asig¡e la ey y os ¡eglamenlos y qoe son
inherenies a la m¡s¡ón de la Dependencia.

articulo 27, sedes R€g/onr|s o d. ¡poyor Enléndase por Sedes Regionales o
de Apoyo e espac¡o fisico en el cual la CAS presta sus setoicios a los usuárlos o
cudadanos a través de cualqu ea de sus dependenciás coordina sus operacio¡es
con elpropósilo de mejora¡ la ateñción a los usuaros y ciudadanos de contorm¡dad
co¡ e articulo 78 de la lev 1 474 de 2011 v dec¡eto 2€41 de 201 2 normas en lás
cuales se estab eció la eshategia de lucha contra la corupc¡ón y más
co¡cretarnente en el cua'lo componente Mecan¡sñas Pañ Me¡arcr La Alendón
Al Ctutladano' y los lile?es A y C'A Desarc a lnstilucianal Parc El SeN¡c¡o al
C¡udadano. Q. Fotla¡ec¡nienta De Las Canales De Alención

Parágrafo Uno: CuaLquiera de los empeados de la cAs deberá tener la
d sponibildad para prestar sus servicios en las sedes de operacón cuando Las

neces dades asilo exiian.

Parágralo oos: Una Sede Reg onal o de Apoyo. cubrirá un número delerm nado
de muoLcLpLos, confome lo dec¡da la Direccón Gene€|, dentro delmarco de gasto

Corpora.¡ón Autonoma Reg¡oml de Santander
GreG 12 No.9 06 fés: 724 07 52 72156 63
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Arliculo 28. Defñrc¡ó, de Sedes
ñcamente as sedes reglo¡áles o

Reg¡onalés o .le Apoyo:

\o \onbrp de la Sede de Oopr¿.ró¡ MLnKroro oe
r . SelqBCalEljleApoyo cu¿ne¡tná sa¡ Gl
2 Sede Reqional_de Apoyo Véez VÉlez
J sede Reg¡o¡árde Apoyo En ace . qqcqt?!3!s!
¿ seoe P-gror¿lo- ap9,o con' F? \oqo.to
5 . Sede Reg¡o¡álde Apovo [4ares

J Sede Reg¡o¡alde Apoyo E¡ ace

Fovlr¿

corpor¡ción autó.oña Regionál de Sañtalde¡

6 Sede Regóña de Apoyo Garcla l¡áaga

Paráqrafo Uno: Lá Dneccón Ge¡era pod¡á modiflcar lusionaro reduclr as Sedes
Reg onales o de Apoyo de conlormldad co¡ el marco de gasto y os pr¡c¡p¡os de
ef¡cieñca adm ¡ strat¡va v econoñiá medanleacioádmnshalvo

Parágrafo Dosr La Diecclón Genera podrá esiabecer en coordinacón con los
a cá des de ¿ lursdiccóñ sedes rego.¿ es o de apoyo ll nera¡tes con e propósto
de mejo¡ar eL seryco a usuaro o cLudadano as cu¿es podrán fúnconár por

aL!ú¡(os) dias especírcos de ¿ semana y rac ilár €l acceso en especial a 0s

Atticulo 29. Oe la Func¡ones oo. DeDerdé¡cta. Las iunciones de cad¿ u.a de
as dependencas están ntegradas portres clases:

1 Funciones Administrátivas: Son luncones admin¡strálvás aquelLas que
son com!nes a lodas las dependenciásy que lLenen como pfopósito rea izar
la geslón admnstrálva requerda pa€ e cumplm¡erto de ¿s funcones

2 Funciones de Méjoramiento Coñiinuo, Planificación y conlrol Interno:
esias iuncLones son comúnes a todas as depenoencas y córesponoen a

des¿ro o operacón y ma¡ten m e¡io de los ssteñas de geslón enlre otros
e slstema de cónlro inlerno yelsstema de gestión de ca idad

3 Funcionés Especificas: Son as lunco¡es que desaro a la dependenca v
qúe soo son únicas pafá cada una de e las

Ariiculo 30, Oe /á Funciones Adnin¡strat¡vas Son fúncio¡es admnLslrarvas
para iodas y cada !na de las depeñdenclas de la CAS as sig! enles

1 Responder de fon¡lo oporlu¡añente os derechos de pelcÓó de co¡formdad
cóñ lérminos y cond óónes establecidos en a ley y los €g ámenlos

2 F jar os compromLsos laboraLes de os seruidores púbicos de la dependenciá

de óónfon¡¡dad con elP an de AcclÓn de lá entdad
3 Evauar e desempeño de os seadores púb cos de a oepe¡denca de

conformdad con ós nslrumenios y Proced mie¡tÓs establecdos por a ev v
sls reg amenlos

4 Proyectar ejecltar y evaLuár os prcyectos de aprend zale que se

eslab ezcan en eLp an ¡s1t!.onalde capacitacion
5 Elecutar as actividades y oblgacones dervadas de programa de SáLud

ocupacona y segurdad en e lrabaio de a CAS

c¿rera :21\o 9 06 léLs 72107 62 72156 63
5¡n Gi sant¿¡de_

r¡1! G5 qc!.0

@ ,o



0;ü1J33

6 lmllemenlar lodas y cada !ná de las act¡v¡dades y obl¡gaciones asig¡adas

en elpog6ma de g;suón documentalv sos instruñentos
t pr,^i-i".roo,"i lo".studios p evios eñ @o'drrácior co' la D€peldsn'É

n"ipo"*b." p-, aoqLlí los orenes v s€torcros reqLendos pad er

.úmDiñento de las funcones de la depenoencra
6 p¡"nl¡¡¿¡. ¿e6ra'nar, onsf €jecJB'v conrolar los oroveclos oue sea¡

t¿y/.'
i-'r s
,iJTN
cAs

asignados a la dependencia
I Llevar los reg¡stros, documentos y

de árchivo, el sslema de geslron
archivos de confofñldad con Es nofmas
de calidad Y e Programa de GestLÓn

1o Aimentar v manlener actuahzados los sislemas de ¡nformacrÓn de

collomddó con los p'oeo mienps eslabEcidos para c¿dr Jro
I I Todas ¿qLeras ¡uncbnes que regular l¿'Lnc¡ón admhrslrá¡v¿ y É F!rcror

c¡ol'o e'r¿ol*tas po¡ a evl ts regl¿mellos oe coniono¿d'or el

aníc! o 123 de lá Consltúción PolilL€.

Paráo6fo las fJrc,ones de ildoas oe ¿ ev v |os rFg'aaerlos qJe tegJal La

'1.. ;1 ¿o ii¡h'rál.va y la iLlcror pLb'ca y oue so¡ de carade qeleralap¡c¿bes

a la cAs, podrán ser isisñadas o distrlbu das por e (lá) diecto(a) a las disllnlas

dependenc¡ás med ante acio admLnslratvo.

Artículo 31. De Ia FunclonQs de M.Jonn¡úto Cont¡n@, Plani¡i@ción v
conr¡or rrle¡¿o. son luncioñ€s de t\¡eioramienlo cont¡nuo. Planificacón y Control
l¡terno para lodas y €da una de Las depende¡cas de la CAS as sigu¡entes:

1 Elabo6r el Dan de meioÉmrenlo de la dependenc¡á y/o proceso en que

Darticioe de confomidád con las observaciones y hallazgos hechos por los

orgánismos de controlenemo La oiicina de @ntrolinterno o las auditorias de

2 lmplementar los me€nsmos de contol inlerno necesáros para mtigar,
reduff o elimnar os riesgos ¡dent¡fcados eñ elSistema de conlroli¡ierno y
e sisiemá de geslión de calidad

3. Evaluar los meensmos de conlrol i¡ierno implementados para milgar
red uc¡r o e iminar los rlesgos idenl ficados en el sislema de @ntfo ¡nlefno y
els srema oe Gestión De Caidad

4 Elaborar. ejecutar y conlrolar el Pan de A6¡ón Anual por dependenca de
conformidad con las metás inst¡iuconales filadas en os planes estralégicos
de la CAS, los instrumeñtos de plan¡fcaciür ambentál y las fu¡ciones
consi¡iuc¡onales y legales, de conform dad con el proced miento establecido
por la D rección General.

5. Ejecular las acclones preventivas las acciones correct¡vas y/o las acc¡ones
de mejoramiento que le sean asis'radas eñ el Pan de l4ejoramienlo

6 Evallar ánuamente el mapa de Riesgos de la dependenc¡a y ajustar s¡ es
de caso asicomo las accio¡esde conlroLpLanieadas párá reducro elimlnar

7 Elaborar anuálme¡ie el anteprcyecto de p€supuesto o sus modii¡cacLones
en coordinación con la subdirección f¡anciera.

8. Evaluar y atustar el programa de gestiÓn documenia en las acciones
pert¡¡entesa la dependencia, eñ coord nación con La Secfetaria Gene6l.

L Alender las audltorias i¡lernas de Cal¡dad, de evaluac¡ón del Slstema de
coniro Inlernoyde Gestión al gualque as de los entes de conirol.

lo.Realizár la Autoevaluacón de Gestión de la Dependenciá, así como la
Autoevaluación de los p¡ocesosen doñde pad c pe.

11 Cumdncon los procedimientos de segur¡dad ¡nforrñálca.

Corporac¡ón Autónoma Res¡onálde S¡nt rder
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l2.Compilar as norrnás legaes, los conceptos, la Jurisp¡udenc¡a doclr¡na,

re acionados con a actividad de la Oependencia y reportarlas a la Seüeiaria
GereE para la actualizacón delnorr¡ograma.

l3.Proponer y actualizar los manuales de po@sos y proced¡mlenlos de la
Dependenciade confo¡midad @n los proedimienlos establec dos.

14.Todas aquelas funciones que regulan la lunción adminlslrativa y a Función
Púbica, establecldas por la ey y los reslamentos de confomidad con e
ariicu o 123 de la CoñstitLrción Polliica

Parágkfor Lás funcones derivádas de La ley y los eglamenlos que reguan la
lonción adm¡¡strativay laluncióñ públicayque son de €rácter genera aplcables
a la CAS. podráñ ser asignadas o dist bu das por el (lá) directo(a) á las dist ¡las
dependencias media¡te acio adminislrativo.

Atriculo 32. Funclon.s coñunes a lat e/ panetenc¡as. Las dependenc as de
que trátá el presente Acuedo además de las funciones aqulseñaadas para cada
!no de ellos, tendrán las sguientes funcones comunes generales ápicabLes en lo

cAs

2

3.

5

6

8
traba os de carácler lransversaL y estratég¡co.

9. Parllcpar en los consejos y comiiés que se ffeen u organcen para

desatroLlo de La gesiión relac¡o¡ada con la dependencia v ejercer

Adela¡taf Las actividades que se requieran para la d¡vugacón y promoción
de os temas de compelenca de @da dependenoa, con eL apoyo y en
coordinación @n el Oesoacho del Dieclof.
Preparar los soportes técnicos requeridos para la atenc¡ón y preparación de
respuestas a accio¡es constitucionales y de.echos de peticiÓn prese¡tados
porlos cudadanos referentes a losasunlosde so compelenca.
Coordinar las act¡lidades lendenles a apoyar la puesta en marcha de
mecanismos. insi.umentos y metodologias para La panlclpació¡ de a

socieoad crvr el los pro(esos da compelelcia de la deoende4cr¿
Pari¡c¡oar e¡ e proceso de PlaneaciÓn eñ cuanlo á los planes opera¡vos
de las áreas el plan de contralación anual, los planes de acciÓn de los
proyeclos de nversión, y demás instrume¡ios de pláneaoÓn que requreran

Revisar, mejorar y acioaliza. los pfocosos del área. de acuerdo con |as

ñormas que regulan la matera; detemlnar Los contoes de riesgos de los
procesos a su cafgo, confome a las o entacioñes v con el apovo de a
Oficina de Cont@ Inlerño
Elaborar y presenlar infomes periÓd @s sobre la gesl¡ón de las áreas, v
aquelos fequerldos pof autoridad competenle v de acuerdo con lás

ne'oonoe¡ oor la meñorá nsllJcioná la clds'ic¡cior' og¿n¿¿cior v

conf¡guraclón de los archvos de gesiÓn de las dependencas y su
lransferencia al Archivo CenlÉ|, conforme a las nomas que regllan la

Participar en los €quipos inlerd scpinarios que É requle.an para Gal¡zar

CorDora.¡ón Autonoña Reg¡onal de Sartander

actv dades qle se le asigñe¡ en desarolLo de d¡cha parlicipac¡ón

10. Adea¡iar las aclividades tend entes a la implemeniác¡ón del Sisiema de
Gestió¡ de Calidad, aslcomo delModelo Eslandarde Controllnterno

11. Prepa¡ar los proyeclos de aclos adm¡n¡strálivos de compelencra de Bs

12. Ga@nÍizat el suministro d€ la nformación requerida para al¡mentar los

slstemas de iniormacón

BHH@@
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13. Garanlzar en la gest¡ó¡ a apt¡cac¡ó¡ de tas normas para etco¡fo de tá

co¡tam¡nácón ambrentaly de tos ¡ecu¡sos nalurates renovabes,
14 Fac¡rlár elacceso a lá informac¡ón gererada yque equ¡e¡a ta socedád civil

para el@nlrclsocialde s! gesltón
15. Promove¡ el áltocontrot.
16 Dr'gr v sLpetoisd el cuaótmrerro de t¿s orsposrc,oles eg¿te: qLe ¡9p.

¿s a vd¿des a sr c¿go / reá|2áf ld5 dem¿s tJ1( oles qLp po.
deregac ón se le encomienden

17 Participar de a gestó¡ del conoc¡miento y ta generación de aprend zaje
¡nsi¡lucio¡a de acuerdo a os programas que ta autoridad de paneáción
ldefe en a maleria

18 L¿s demás qle le sean prcpas, asgnadas o deegadas de acuerdo co¡ a
naturaleza de la dependenca y tas necesidades de servco púbtco y ta
t!ncló. admin¡slrativa

CAPITULOV

DISPOSICIONES GENERALES

Arnculo 33, A.lopción de l¿ planb .ro pérconat La Eni¡dad adoptárá tá ptanla
de Persona de a CoDoEcón Aulóioñia Reg onatde Sa¡tander CAS-, creando
os empleos que pá¡a et togro de sus objetivos runciones
generares su estructura y los planes programas, pfoyectos y p¡ocesos a su

una vez se adopte la panla de pefsona balo tos parámelros eslabecdos en este
Acuerdo se ¡mpleñenlará a organizacjó¡ i¡terna aqui disouestá En

oorrz¿crÓ1 adnlslatv¿ e9rá y enf¿. ó. ooerdcro-
ird.a Lld vez ce adopte ¿p¿lt¿deeapteosqreco.r."Dolda

a cadá depe¡denca de que irala e presente Acue¡do y se proceda a nco¡po€ro
comunnar a peno¡enca a la ¡ueva panta st¡ soución de conlinutdad.

Arr¡culo 34. Fespons¡birdá.t.s, Encaryos, ¡Vegoc¡os e, Cu¡so y ¡su¡ros
veneÉres a ua¡go ooer¡c¡ón tá lLeva orgar 7¿cro- | re.-¿
deierminada en e presenle Acue¡do tas depende¡cias que venián asumie¡do tos
asuntos p¡opos de la Adminisfac¡ó¡ en sus ámbios de compeienc¡a, a cargo, y
que resullen arectadas por e camb¡o de comperencia harán entregá de oa
meñcDnados ásunlos a ta depende¡cia responsabte porrnandalo de esla norma.

E¡ caso de que se trate de asu¡tos que continúan á cargo de ta misma
Dependenciá conseryarán ta responsab¡¡dad independ¡e¡temente de su
denom ¡ació¡ y evará los asunlos a térmno s¡r interupcón atgu¡a.

ElDieclor Gene¡alasignará ñedia¡te Acto Admtntstal vo os asuntos que predan
g€¡erár duda sobre su asignación def¡n¡trva a una dependencia coñ e objetod€
Gara¡tizar a cabalapicación de o dtspuestoen etrrese¡rte Acuerdo

Arlicvlo 35. Vigencia. E¡ presente Acuerdo rige a parti de s! exped¡c¡ón y
p!blcación yderoga tódas tas dispos c ones qle té sea¡ conlrarias

cAs
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Dado en san Gil, a lo3 velnüséis (26) d¡ae del mes de Jun¡o de 2014'

ColDoÉclón Autónomt Rétbn.l d. $nttnd.r
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